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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Ástíirias y las Serraas, Sras. Infantas Doiit  ̂María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia- 
se encuentran en esta Corte sin novedad etó su iil- 
portanlé salad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 REALES DECRETOS. 
Hallándose comprendido D. Femando Donderis y Suay, 

Presidente de Sala de la Audiencia de Barcelona, en el nú
mero 1.° del art. 234 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial,

.Vengo en trasladarle áigual plaza de la de la Coruña, 
vacante por haber- sido nombrado para otra ei electo Don 
Valentín Martín. Pixai^ro.,

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

-• ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, • -

SairairiiAsa:© jj.varé» Bog&U&l.

Accediendo á los deseos de D. José Agustín Magdalena 
y Fernandez, Presidente de Sala de da Audiencia do Za
ragoza,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barcelona, 
vacante por haber sido también trasladado D* Fernando 
Donderis.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve,

c ALFONSO.,'.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

llvárea Bisgaiial.

Accediendo á los deseos de D. Valentín Martin Pizarro, 
Presidente de Sala electo de la Audiencia de la Coruña, 

Vengo en nombrarle para igual plázia dé la de Zaragoza, 
vacante por traslación de D. José Agustín Magdalena..

Dado en Palacio á diéz y siete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

: ALFONSO.
'El Ministro de Gracia y Justicia,

Sfrttiiraiiiio Aívaiíe®' Bitgj&Ii&l. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRE TO.
Accediendo á los deseos de D. Alonso del Hoyo y Ro

mán, Gobernador civil cesante,
Vengo en concederle la jubilación, con el haber que por 

clasificación le corresponda.
Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho

cientos setenta y nueve.

. ALFONSO.
Ei Ministro de la G obernación,

FrSmcfisico SSoméro y Robledo*.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por D. Fray Andrés Quinteiro y otros 
vecinos dé Tortóreos, distrito municipal de Setados, contra 
una providencia de V. S, relativa al derribo de un balcón 
construido por D. Manuel Campos en una casa de su pro
piedad, la Sección de Gobernación dé dicho alto Cuerpo lia 
emitido el siguiente dictámen:

«Excrrio. Sr.: D. Fray Andrés Quinteiro y dos vecinos 
iriás de Santiago de Tortóreos acudieron al Ayuntamiento 
de Setados en 2 de Enero último solicitando que.se orde
nase á D. Manuel Campos que retirara á la línea del camí-' 
no el balcón que habia construido, porque sobresaliendo 
dos cuartas y media sobre aquel, el tránsito de las pro- 

'césionés religiosas con perídones, palios é imágenes y ebdé 
carros cargados no sería tan'expedito v désómbarázadb 
como ántes; y porque las leyes no consienten voiádizos ni 
otras construcciones en las vias publicas.

Pasado el asunto ala Comisión de policía urbana, esta, 
en unión del Alcalde y én presencia de D. Fray Andréb 
Quinteiro y del dueño del balcón, que íueron previamente 
citados, así como de los otros dos autores de la denuncia, 
que asistieron, aunque no se les convocó, practicó el exá- 
men ocular del sitio, y despu.es dé oir las razones que las 
partes tuvieron por conveniente exponer, formuló ún die- 
táníén, cuyas conclusiones son, entre otras:'pnmúro, que ’éí 
vuelo del balcón está dentro de la linea de la antigua própié- 
dad de D. Manuel Campos, como se reconoce á simple vista 
por los muros existentes á uno y otro lado del edificio: 
ségundo, que aun cuando se admitiese que avanza en todo ó 
en parte sobre la via pública, el vuelo de 50 centímetros ño 
es tan exagerado que se le pueda declarar inadmisible: ter
cero, que el balcón no entorpece la libre circulación de jas 
procesiones ni de los carros, por ser el punto en que se halla 
uno de los más anchos del trayecto; y cuarto, qué aun 
cúando se quisiera prever la eventualidad de modificacio
nes ulteriores en el camino ó calle, no sería obstáculo para 
ellas el vuelo del balcón, puesto que la reforma tendría que 
ser por el lado opuqsto, la rectificación de alineaciones se 
básara necesariamente en la general de los edificios, y él de 
D. José Diaz se halla dos cuartas más saliente que é l de 
D. Manuel Campos.

Ei Ayuntamiento, en vista del anterior dictámen y del 
plano del terreno, y considerando que además de la extern- 
poraneidad de la denuncia, la obra hecha del piso y balcón 
sobré la antigua casa de Campos no afecta la policía urba
na ni el ornato, puesto que en el caso de que tuviesén que 
hacerse obras en el camino de ensanche, habrían de reali
zarse en la línea opuesta, desestimó la instancia.

Fundados los interesados en que tal resolución infrin
gía la ley que manda á los Ayuntamientos impedir toda' 
invasión sobre la via pública, pidieron al Goberríador de 
Pontevedra que ía dejase sin efecto; y esta Autoridad, dé 
acuerdo con el parecer de la Comisión provincial, mantuvo 
el apelado, porque, según el art. 72 de la ley Municipal vi- 
génte, es de la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos la alineación de calles y plazas, la conservación de las 
servidumbres públicas, la policía urbana y rural y  el or
nato, público; porque se hallaba demostrado que el balcón 
construido por D. Manuel Campos no afecta ni én poco iii 
en mucho al ornato ni á la policía urbana y rural, y por
que con posterioridad á la decisión del Ayuntamieríto, Don 
Manuel Campos habia ensanchado á sus expensas la Via 
pública, de forma que el sitio origen de la cuestión tiene 
actualmente.una anchura de cuatro metros ocho centí
metros.

No aquietándose ios reclamantes, ruegan á Y. E. que

se sirva revocar esta providencia y mandar que se derribé 
el balcón, una vez que la prueba de que su queja era fun
dada lo demuestra el que el Gobernador apoye su resolu
ción en el hecho posterior de haberse ensanchado el cami
no, lo cual evidencia que si esto no hubiese tenido lugar la 
desaparición del balcón era inexcusable, y porque las cosas 
se hallan ahora en peor estado que ántes, puesto que el en
sanché se ha verificado hácia el lado contrario, y lo que era 
recto se ha convertido en curvo, con lo cual queda en pié 
la trasgresion cometida por el Ayuntamiento al disponer 
en favór de un particular de los bienes é intereses del 
común.

Finalmente, con Real orden de 23 de Julio último tuvo 
Y. E. á bien , pasar el expediente á la Sección, que entien
de que procede mantener Ja providencia apelada.

Con arreglo al art. 72 de la ley Municipal vigente, in
cumbe exclusivamente á los Ayuntamientos todo lo relati
vo á la policía urbana y rural, y el cuidado de la via pú
blica en general.

El 73 le atribuye igualmente la custodia y conservación 
de las fincas, bienes y derechos del pueblo. Contra los 
acuerdos dictados en materias de esta índole sólo se conce
de por el art. 171 recurso de alzada en el caso de que con
tengan alguna infracción de dicha ley ó de otras es
peciales.

Según se ha dicho, la alzada se funda en que el Ayun
tamiento permitió la invasión de la via pública cuando la 
léy le mandaba conservarla. Si se demostrase la exactitud 
dé esta alegación, ciertamente que el acuerdo de que se trata 
no podría mantenerse; pero como léjos de ser así, los in
formes de la Comisión de policía urbana y rural, el del 
Ayuntamiento rebatiendo el recurso que los interesados 
elevaron al Gobernador, y el examen del plano que acom
paña al expediente, evidencian que la obra origen de la 
cuestión no obstruye la via pública ni dificulta el libre 
tránsito, y que léjos de perjudicar al ornato le favorece, 
puesto que el balcón mira á un camino que sólo tiene edi
ficios en uno de sus lados;

La Sección, no encontrando que la Municipalidad co
metiese ninguna trasgresion legal al negarse á acceder á 
la pretensión de los apelantes, opina que se debe desesti
mar el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver corno en el mismo 
sé propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, remitiéndole adjunto el expediente de re
ferencia. Dios guarde á Y. S. muchos años, Madrid 20 de 
Enero de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
sé lía emitido el siguiente dictamen:

«Éxemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 2 
de Octubre último, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, promovido por el Ayuntamiento de Fernan-Nuñez 
contra la providencia en que el Gobernador de Córdoba le 
maridó entregar á los herederos de D. Martin de la Cuesta, 
Depositario que fué del caudal de Propios de dicha villa 
desde 1823 á 1835, la cantidad de 19.239 rs., á que asciende 
el saldo que resultó á su favor al practicar la liquidación 
de cuentas.

El Ayuntamiento se niega á abonar esta suma, porque 
además de no existir las fincas de Propios que el Jefe polí- 

1 tico mandó vender en 1836 para solventar el débito, ha
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prescrito el derecho de los interesados, por el largo tiempo 
que han dejado trascurrir sin reclamar la deuda.

No se acompaña el recurso en que los herederos de 
D. Martin de la Cuesta se alzaron ante el Gobernador del 
acuerdo del Ayuntamiento de 9 de Diciembre do 1877, ne
gándose á abonarles el saldo de que se trata; pero del infor
me ele la Comisión provincial, con el que no se conformó 
aquella Autoridad, y de la resolución apelada parece des
prenderse que los interesados no basaron su reclamación en 
que el Ayuntamiento al adoptarse el acuerdo mencionado 
hubiese infringido alguno de los preceptos de la ley Muni
cipal ó de otras especiales; y como sólo en este caso procede 
la alzada, y el Gobernador tiene facultades para dejar sin 
efecto las decisiones impugnadas (artículos 171 y 174 de 
la ley orgánica vigente de 2 de Octubre de 1877), evidente 
es que no se puede mantener la providencia origen del re
curso del Ayuntamiento, porque además de que las Auto
ridades gubernativas carecen de competencia para decidir 
las cuestiones que se suscitan con motivo de las lesiones 
que en los derechos civiles de los particulares puedan in 
ferir los acuerdos de las Corporaciones municipales, y esto 
seguramente alegarían los herederos de D. Martin de la 
Cuesta, es contraria á la ley la parte de la orden relativa á 
entregar á estos láminas del 80 por 100 de Propios, una 
vez que son intrasferibles, y que para desprenderse de ellas 
es indispensable, según el art. 85, regla 3 . \  de la ley de que 
se ha hecho m érito , obtener préviamente la autorización 
del Gobierno de S. M.

Opina, en consecuencia, la Sección que procede dejar 
sin efecto la orden del Gobernador de Córdoba de 7 de 
Marzo de este año, reservando á los interesados los dere
chos de que se crean asistidos para que los utilicen donde 
y ante quien vieren convenirles.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para [su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

M INISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el ar" 

tículo 4.9 del Real decreto de 6 de Julio de Í877, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se provea por 
oposición una plaza de Auxiliar de la Sección de Ciencias 
matemáticas en cada uno de los Institutos del Cardenal 
Cisneros, San Isidro, Figueras, Mahon, Almería, Gijon, 
Salamanca, Tapia, Cáceres, Zamora, Lugo, Santiago, Cá
diz, Huelva y Santander; y de la Sección de Ciencias na
turales y Físico-químicas dos en cada uno de los Institutos 
del Cardenal Cisneros y de San Isidro, y una en los de Ta
pia, Avila, Albacete, Zaragoza, Barcelona, Granada, Má
laga, Sevilla, Jerez, Valencia, Valladolid y Oviedo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Enero de i  879.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo 

ha consultado á este Ministerio en 21 de Diciembre del 
año próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Acacio Charrin, en nom 
bre de D. Pedro Sierra y Gonzalez, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 27 
de Noviembre de 1877, que revocó la orden de la Direc
ción general de Instrucción pública de 17 de Julio de igual 
año, en cuanto se refiere al pago al interesado de la grati
ficación de 500 pesetas sobre su haber de Maestro de la Es
cuela pública de Reinosa, y mandó observar lo dispuesto 
por el Gobernador de la provincia de Santander en su re
solución de 6 de Julio de 1868.

Resulta:
Que en Marzo.de 1876 D. Pedro Sierra, Maestro de una 

Escuela pública de niños en Reinosa, acudió á la Dirección 
general de Instrucción pública manifestando que el Ayun
tamiento de la villa le habia rebajado arbitrariamente 500 
pesetas que, en concepto de retribuciones, habia percibido 
durante algunos años como compensación por los niños 
pudientes que asistían á cátedra; y la Dirección, con pre
sencia de la solicitud del interesado y de los informes á ella 
unidos, resolvió en 17 de Julio de 1877 que se obligara al 
Ayuntamiento á celebrar concierto formal con el Maestro 
para el pago de las retribuciones á que tenía derecho por

la ley, y que si durante el tiempo de la suspensión del pago 
de las 500 pesetas que en equivalencia de las retribucio
nes habia señalado el Ayuntamiento á dicho Maestro no 
las hubiese percibido directamente de los padres no po
bres, se formara una liquidación con presencia de los datos 
que arroje el libro de matriculas de todas las que debieron 
abonarle por la asistencia de los niños á la Escuela, bajo el 
tipo que le fijara, y obligando también al Municipio a s a 
tisfacer su importe total, sin perjuicio de coorarlo á su vez 
de los padres no pobres que hubieran enviado á sus hijos: 

Que el Ayuntamiento y Junta local de Instrucción pú 
blica acudieron al Ministerio alegando que, vacante la Es
cuela de Reinosa, se anunció en 1864 su provisión con el 
sueldo de 3.300, que era el que le correspondía según el 
censo de 1860; pero que el Ayuntamiento, en vista de que 
las retribuciones eran nulas, porque los padres pudientes 
no enviaban sus hijos á la Escuela con aquella condición, 
aumentó el haber del Maestro con 1.200 rs. ánuos, asig
nando además un pasante: que con tales condiciones se 
proveyó en D. Pedro Sierra el cargo; mas en virtud de 
varias contestaciones entre el Maestro y la villa, se con
vino en que esta durante tres años le abonaría 2.000 rs. en 
cada uno por via de gratificación y no por retribuciones, 
y sin que este aumento de haber sirviera para jubilación 
ni para obligar al pueblo á que continuara su abono, sino 
que se hacía con la condición de mejorar la enseñanza, y 
que como este fin no se hubiera logrado, el Ayuntamiento 
suspendió el pago de los 2.000 rs., trascurridos los tres años 
de la obligación. El Maestro reclamó de la autoridad del 
Gobernador que se le siguiera abonando aquel aumento; 
pero esta Autoridad rechazó la instancia en acuerdo de 6 
de Julio de 1868, por todo lo que, siendo cuestión resuelta, 
pues el acuerdo del Gobernador fué consentido, concluía el 
Ayuntamiento y Junta local pidiendo al Ministerio que 
dejara sin efecto 3a orden del Centro directivo:

Que instruido de nuevo el expediente con presencia de 
los anuncios para la provisión de la Escuela y de los infor
mes que se estimó oportuno pedir, recayó la Real orden 
de 27 de Noviembre de 1877, al principio extractada:

Que el Licenciado D. Acacio Charrin, en la representa
ción antedicha, acudió con demanda en via contenciosa, 
con la solicitud de que una vez adm itida se le diera ía 
tramitación que correspondiera en justicia:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser adm itida, por
que además de los defectos de forma que se no tabm  en la 
demanda, y de la falta en la misma de pretensión concreta, 
si lo que el actor se proponía era contrariar Ja Real orden, 
porque hubiera lesionado sus derechos, no alegaba cuáles 
eran los que se les pudiera haber perjudicado, pues la E s
cuela de Reinosa tenía la asignación que por ley le corres
ponde, y en la forma en que fué provista no resultaba in 
fracción alguna de los preceptos reglamentarios, y que si 
los derechos del reclamante tuvieron origen del contrato ó 
cuasi-contrato mediado con el Ayuntamiento, este contrato 
se habia cumplido en todas sus partes, y por providencia 
del Gobernador se declaró extinguido definitivamente, no 
pudiendo tampoco servir de base para el procedimiento 
contencioso ante el Consejo:

Visto el art. 56 déla ley orgánica de este Consejo, según 
el cual ios que se estimaren agraviados en sus derechos por 
alguna resolución def Gobierno ó de las Direcciones gene
rales que cause estado, podrán acudir contra la misma pre
sentando demanda en via contenciosa:

Considerando:
1.® Que el actor no aduce en su demanda derecho al

guno preexistente que hubiera podido ser lastimado por la 
Real orden contra la cual reclama, pues la gratificación 
de 500 pesetas á que se refiere le fué concedida por el 
Ayuntamiento de Reinosa por tres años, sin obligación de 
continuar su abono por más tiempo, y aceptada esta con
dición por el recurrente, carecía de título para exigir su 
pago, una vez trascurridos los tres años por los que se es
tipuló:

2.® Que la Real orden impugnada no hizo más que res
tablecer la verdad de las cosas; y como la orden de la Di
rección de 17 de Julio de 1877 fué reclamada en tiempo 
oportuno, no pudo causar estado, ni producir derecho al
guno en favor del Maestro de la Escuela de Reinosa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 
de Enero de 1879.

G. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo del Consejo 
de Estado el expediente promovido por D, Francisco M artí

y Mayor, vecino de Cherta, provincia de Tarragona, eñ 
solicitud de que se declare que D. Narciso Andrea, de la 
misma vecindad, no goza de privilegio alguno de pf sea en 
las aguas del rio Ebro, la Sección de Fomento de aquel 
alto Cuerpo, con fecha 2 de Mayo de 1878, lo ha evacuado 
en los térm inos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden eomu- 
! ni cada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. e n 23 de 

Abril, último, esta Sección ha examinado el expediente 
promovido por D. Francisco Martí y Mayor, veemo de 
Cherta, provincia de Tarragona, en solicitud de que se de
clare que D. Narciso Andreu, de la misma vecindad, no goza 
de privilegio alguno do pesca en las aguas del río Ebro.

Resulta que en instancia elevada por el recurrente en 12 
de Marzo de 1876 expuso ante ese Ministerio que D. Nar
ciso Andreu, habiendo adquirido del Ayuntamiento de Tor- 
tosa un molino en el término de Cherta, sostenía que con 
dicha compra habia adquirido igualmente el derecho exclu
sivo de pesca en una extensión de 2 kilómetros; derecho 
que más de una vez ha sido amparado por los Gobernado
res de provincia hasta el punto de haber mandado fuerza 
armada para hacerlos respetar. Y como el Sr. Andreu no 
desiste de sus pretensiones, y se teme que se repitan las 
mismas órdenes por parte de los Gobernadores de provin
cia, acude á la Superioridad para que con arreglo á lo dis
puesto en la ley de Aguas vigente se declare nulo aquel 
derecho.

Pasada la instancia al Gobernador, manifestó este fun
cionario que de los antecedentes que existen en aquel Go
bierno aparece que en 1862 reclamaron los vecinos de 
Cherta contra el derecho de pesca que alegaba D. Narciso 
Andreu como comprador del molino del azud que perte
neció á los bienes de Propios de Tortosa, ignorándose el 
resultado de aquella reclamación: que en 1866 y 1867 se 
expidieron á instancia del Andreu varias órdenes del Go
bernador de la provincia, de carácter apremiante, para que 
se respetara el derecho de aquel; y "por último, que en 8 de 
Marzo de 1876 se solicitó por el comprador mencionado 
que se reprodujeran estas órdenes, habiéndose mandado 
por el Gobernador que por los Alcaldes de Tivenys y de 
Cherta se prestara auxilio y protección á D. Narciso An
dreu en el derecho que pudiera tener al disfrute de dicha 
pesca.

La Jun ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
informó que procedia mantener esta providencia del Go
bernador, si bien debería tenerse presente lo dispuesto en 
el art. 172 de la vigente ley de Aguas; y el Negociado pi
dió como antecedentes los documentos en que el Andreu 
funda su derecho, así como los informes consiguientes del 
Gobernador de la provincia, del Ingeniero Jefe de la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio, y de la Diputación 
provincial.

De estos antecedentes aparece que el molino de Cherta 
ó del azud perteneció á los bienes de Propios del A yunta
miento de Tortosa, y que lo adquirió el Andreu con los de
rechos anejos á latinea, entre los cuales se contaba el de 
pesca.

El Ingeniero Jefe propuso que el Ayuntamiento citado 
manifestase el origen legal de este derecho, las condiciones 
de la concesión del mismo, las reclamaciones que en con
tra  se hubieran presentado, y la época hasta la cual lo ha 
estado ejerciendo, así como el emplazamiento, longitud y 
anchura de la zona en que se verifica la pesca, y el pro
ducto medio anual de esta.

La citada Corporación expuso que puede decirse que el 
mencionado derecho tiene su origen en la Carta de pobla
ción de Tortosa, otorgada por el Conde de Barcelona Don 
Ramón Berenguer en 1149, en otras autorizaciones reales; 
pero que habiendo desaparecido estos documentos en 1854, 
sólo existen los Capítulos de concordia entre Tortosa y 
Cherta, en los cuales consta tam bién deslindada la ju ris
dicción de esta villa. Asimismo contestó el Ayuntamiento 
que nunca ha tenido que solicitar la ratificación ni am
pliación de un derecho que nunca le fué disputado y que 
ha estado ejerciendo desde un tiempo inmemorial has
ta 1859, en que lo vendió como parte de bienes de Propios, 
hallándose hoy en posesión del mismo D. Narciso Andreu, 
á excepción de dos décimas partes; y por último, m ani
festó que la pesquera existe en la presa ó azud, siendo su 
longitud de unos 2 kilómetros por ambas orillas del 
Ebro y su anchura todo el cauce del rio; y que el producto 
del derecho en cuestión, dado en arrendamiento junta
mente con el molino de la derecha del Ebro, era de 27 á 
30.000 rs.

El Ingeniero expresado expuso, en vista de estas mani
festaciones, que D. Narciso Andreu tiene un perfecto de
recho á la pesca y á que las Autoridades le protejan en el 
ejercicio del mismo. La Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio, la Diputación provincial y el Negociado corres
pondiente de ese Ministerio fueron de dictámen que tra 
tándose de una cuestión de derecho civil debe sostenerse 
al Andreu en el ejercicio del mismo miéntras no se declare 
lo contrario por Tribunal competente.
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En tal estado el expediente se remite á informe de la 
Sección, y al evacuar esta su dictamen expondrá que, si 
bien los artículos 169 á 173 de la vigente ley de Aguas re
gulan el uso y el aprovechamiento de las aguas públicas 
para 3a pesca, no puede resolverse la cuestión que se exa
mina con arreglo á lo que se dispone en estos artículos, 
porque alega y defiende D. Narciso Ándreu dimana de 
xm título traslativo de dominio y que reviste todas las for
malidades legales iniéntras no se declare su ineficacia ó 
nulidad en la vía que corresponda.

En este concepto, por lo tanto, la ley, respetando siem
pre el principio fundamental de la mutua independencia 
de los poderes del Estado, no pudo menos de determinar 
la competencia de jurisdicción en materia de aguas, pre
cisando con toda claridad las cuestiones cuya resolución 
corresponde á la Administración activa, y aquellas en que 
deben entender respectivamente los Tribunales contencio- 
so-administrativos y los Tribunales ordinarios.

Entre las materias cuyo conocimiento corresponde á la 
jurisdicción ordinaria, se enumera expresamente el dere
cho que alega D. Narciso Andreu, pues según dice en tér
minos explícitos el art. £96 dé la mencionada ley de Aguas, 
competed los Tribunales de justicia el conocimiento de 
las cuestiones relativas al derecho de pesca; de manera 
que en vista de esta disposición, procede desestimar la ins
tancia del recurrente D. Francisco Martí y Mayor y sos
tener en su derecho á Andreu miéntras los Tribunales or
dinarios no declárenlo contrario.

En resúmen, la Sección entiende que ¡Jcón'arreglo á lo 
dispuesto en el art. £96 de la vigente ley de Aguas, no debe 
accederse á lo solicitado por D. Francisco Martí y Mayor, 
sino que por el contrario, procede respetar el derecho dé 
pesca que alega D. Narciso Andreu hasta que sobre esta 
cuestión decidan lo que corresponda los Tribunales de 
justicia, á donde podrá acudir el interesado en demanda 
de los derechos que le asistan y viere convenirle.

Y. E., no obstante, resolverá con S. M.lo más acertado.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1879.

C. TORBNQ.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

A D M IN ISTR A C IO N  C EN TR A L.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c io n  d e  la  C a ja  g e n e ra l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia £1 del corriente , de diez á dos
de la tarde:

Intereses de efectos públicos en depósito, segundo semestre 
de 1878, renta perpétua interior, facturas números 1.301 á 1.450 
de señalamiento. ■

Madrid 18 de Febrero de 4879.=El Director general, Javier 
Cavest&ny.

D ire c c io n  general de Rentas Estancadas.
Por Real orden de 3 del actual se autoriza á la Junta nom

brada, para la reconstrucción de la iglesia de la casa-hospicio 
de Nuestra Señora de la Misericordia, á fin de que las rifas 
mensuales que verifica en la actualidad con carácter de uti
lidad pública, pueda celebrarlas en lo sucesivo en unión de 
todos los sorteos de la Lotería Nacional.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 18 de Febrero de 18-79.= E i Director general, José 

M. Rodríguez.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

l a  misma se satisfaga el dia £0 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpétiio interior, vencimiento de 1.° de Enero 
‘último,, señaladas con los números siguientes: •

NÚMERO NUMERACION
d e órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

fian sido ex tra íd a s  , . , , p or  d ecen a s com prende
las bolas.. de las  bolas. cada bola.

£63 85 841 á 850
£64 4£ 414 ISO
£65 44 431 440
£86 58 ' 5£4 530
£67 £13 ' £.4 £4 £.430
£68 £0£ £.011 £.0£G
£69 154 1.531 1.540
£70 15 141 150
£71 108 4.041 1.050
£7£ 76 751 760
£73 105 4.941 1.950
£74 41£ 4.411 1.1 £0
£75 153 1.5£1 1.530
£7b 74 , 731 740

443 " 4.484' 1.430
£78 £07 £.061 £.070
£79 £46 £.451 £.460

... . £80 £3£ &.3H £.3£0
_ Madrid 48 de Febréro- de 1879.—El Secretario,. Santiago 
Ballesteros,™V/ Director general, Arenillas*

El interesado que á continuación se expresa podrá presen
tarse el dia £0 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido 
de la proposición que le frá admitida en la octava subasta 
de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Julio de 1876.

Cantidad Valor
ríl ofrecida. Cambio, efectivo.
de . NOMBRE. — —resguardo._____________________ R<¡ wu Rs ^  fo . vn.

1.084 D. Francisco de A l-
day..  ..................  154.117‘54 90 138.705‘79

Madrid 18 de Febrero de 1879. =  El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.® B .°= fíl Director general, Arenillas.

Departamento de Liquidacion  
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido caducados por acuerdo dé 
la Junta de la Deuda pública, con expresión del acreedor p r i
mitivo, personas que han promovido el expediente, proceden
cia del crédito, su importe, causa de la caducidad y fechas dé 
los acuerdos,

NEGOCIADO 1.®

Número £.180 del expediente del 78.— Reclamante Don 
Eduardo Martin de la Cámara, como Administrador de las 
memorias de Ramos de la Cruz: un juro de 18.750 mrs. situado 
en servicios y monfcargos en cabeza de Alonso Salado Rivade- 
neira.—Ha sido caducado por no haber presentado en tiempo 
oportuno la escritura de fundación de la memoria á que perte?- 
nece el juro mencionado.—Acuerdo de la Junta de £4 de Di
ciembre de 1878.

n e g o c ia d o  £ .#

Ramo de Calificación.—Provincia de Zaragoza.—Núm. £0£ 
del expediente.— Reclamante Marqués de Ariño. — Caducado 
por la Junta de la Deuda en sesión de £7 de Diciembre ultimó 
por no haber justificado debidamente su derecho dentro de los 
plazos señalados al efecto.

n e g o c ia d o  4.9
Número 3.404 del Negociado.—Acreedor D. Mateo Alvarez, 

vecino de Ciudad-Real; apoderado D. José Gómez Serralde; 
procede el crédito de daños causados por los facciosos duranté 
la guerra civil de los siete años, é importa 3.975 rs. vn .—La 
Junta en 7 de Enero de 1879 acordó la caducidad de dicho 
crédito por estar comprendido en el art. 7.° de la ley de £1 de 
Julio de 4876.

Núm. 3.409 del id.—Acreedor D. Pedro Montonto, vecino de 
la parroquia de Santiago de Cercio, provincia de Pontevedra; 
apoderado D. Francisco de Paula Grondona; procede el crédito 
de daños causados por los facciosos en la guerra civil de los 
siete años, é importa rs. vn. 3.955 con 4£ cénts.—La Junta 
en 7 de Enero de 1879 acordó su caducidad por hallarse com
prendido en el art. 7.® de la ley de £1 de Julio de 1876.

Núm. 3.4£7 del id.—Acreedor D. Tomás Martin del Rincón, 
vecino de Tembleque, provincia de Toledo; apoderado D, Fran
cisco de Paula Grondona; procede el crédito de daños causa
dos por los facciosos en la guerra civil de los siete años; im
porta rs. vn. 3.000.—La Junta en 7 de Enero de 1879 acordó 
la caducidad de dicho crédito por hallarse comprendido en el 
artículo 7.® de la ley de £ i de Julio de 1876. ; \  '

Núm: 3.430 del id.—Acreedor primitivo D. José Molero, vê - 
ciño de Valdepeñas, provincia de Ciudad-Real; apoderado Don 
Antonio Briones; importa el crédito rs. vn. 1.400, y procede de 
daños causados por los facciosos durante la guerra civil de los 
siete años—La Junta en 7 de Enero de 4879 acordó la cadu
cidad de dicho crédito por hallarse comprendido en el art. 7.® 
de la ley de £1 de Julio de 1876.

Núm. 3.493 del id.—Acreedores £8 vecinos de la villa de 
Veguillas, provincia de Teruel; apoderado D. Miguel dé Rojas; 
importan en junto los créditos de dichos vecinos rs. vn. 69.35£, 
y son procedentes de daños causados por los facciosos en la 
guerra civil de los siete años —La Junta en 7 de Enero de 1879 
acordó la caducidad de estos créditos por hallarse comprendi
dos en el art. 7.® d éla  ley de £ i de Julio de 1876.

Núm. £.987 del id.—Acreedores D. Manuel de Gracia, Don 
Pedro Aznar, D. Tomás Malo, Doña Manuela Castellanos y 
D. Jorge Azuara, vecinos tod s de Montalban, provincia de 
Teruel; cuyos créditos importe a á una suma rs. vn. 17.507, y 
proceden de daños causados por los facciosos en la guerra ci
vil de los siete años.—La Junta en £1 de Enero de 1879 acordó 
la caducidad de los mismos por hallarse comprendidos en el 
artículo 7.® de la ley de £1 de Julio de 1876.

n e g o c ia d o  5.°
Número £.354 del expediente.—Acreedor D. Vicente Her

nández, lego del convento de la Merced, provincia de Vallado- 
lid; apoderado D. Pedro del Rio Ortiz; resto del crédito 3.609 
reales.—Caducado en sesión de 31 de .Dic'embre último en vir
tud de lo dispuesto en el art. 11 de la ley de £8 de Febrero 
de 1873 y 7.° de la de £1 de Julio de 1876.

Núm. 15.843 del id.—Acreedor D. Felipe Caviedes, Catedrá
tico que fué de la Universidad de Zaragoza; apoderado D. Ro- 
bustiano Boada; resto del crédito 5.889 rs. 75cénts.—Caducado 
en sesión de igual fecha en virtud de lo dispuesto en las m is
mas leyes.

Núm. £4.418 del id.—Acreedor D. Pedro López, exclaustrado 
del suprimido convento de Arenas de San Pedro en la provin
cia de Zamora; apoderado D. José Di&z Isla; resto del crédito 
44.0£5 rs. 60 cents.—Caducado, en sesión de 17 de Enero ú l
timo en virtud de lo dispuesto en las mismas leyes'.

Núm. 66.56£ del id.—Acreedor D. Pedro Vidaller, Párroco 
de Secas tilia, diócesis de Barbas tro; apoderado D. José Bonet 
y Sanz; resto riel crédito £1.781 rs, 88 cénts.—Caducado e.n se
sión de 7 de igual mes en virtud de lo dispuesto en las mismas 
leyes.

Núm. 55.110 del id.—Acreedor D. José Antonio Maurandi, 
Beneficiado de Vdez-Blanco, diócesis de Almería; apoderado 
D. Cristóbal Sánchez Torro?; crédito 5.471 rs.—Caducado en 
sesión de £ í de igual mes en virtud de lo dispuesto en las m is
mas leyes.

Núm. 10£.99£ del id.— Acreedor D. Manuel Pajares Del
gado, Beneficiado de Paredes de Nava, diócesis de Patencia; 
apoderado D. Manuel Felequia y Viñas; crédito 1£.369 rs.—Ca
ducado en sesión de 17 de igual mes en virtud de lo dispuesto 
en las mismas leyes.

NEGOCIADO 8.°
Número 3154 del expediente.—Acreedor primitivo D. Fran

cisco Rehollan.—Dueño por endoso, que dice ser de la carpeta 
número £81, D. Caries Sagrario.—Apoderado D. Manuel Lé- 
desma.—Reclamante D. Antonio Martínez López.—Procede él

crédito del ramo de Haberes anteriores á 18£8.—Su importe 
reales vellón 1.597 78 céntimos.—Se desestima la instancia por 
no haber acreditado el derecho & dicho crédito con arreglo á 
las prescripciones legales á lo prevenido respecto á la validez 
de lo& endosos y requisitos que estos deben tener.—Acuerdo de 
la Junta de 3 de Enero de 1879.

Núm. 1.748 del id.—Acreedor primitivo D. Carlos Jérica.— 
Apoderado D. Pedro Pascual Rodríguez.—Proceden los créditos 
del ramo de Suministros.—Han caducado por no hab^r adu
cido las pruebas justificativas de derecho y personalidad den
tro del plazo señalado en el art. 3.® de la ley de 19 de Julio 
de 1869 y 7.® de la de £1 del mismo mes de 1876.—Acuerdo de 
la Junta de 3 de Enero de 1879.

negociado 3.°
Número del expediente en el Negociado 3.545 de 1875.— 

Acreedor primitivo administraciones de D. Francisco Estaña 
y D. Francisco Barber en la parroquia de Biar (Valencia).— 
Persona que ha promovido el expediente D. Rafael Perez, Cura 
párroco.—Procedencia del crédito imposiciones en consolida
ción.—Su importe 15.849 rs. 15 mrs.—Fecha del acuerdo 31 de 
Diciembre de 1878.—Fundamento del mismo, caducado dicho 
eapital é intereses por no haber sido rec’amado en tiempo 
hábil: Real decreto de 16 de Febrero de 1836 y ley de 19 de 
Julio de 1869.

Núm. del expediente en el Negociado 1.754 de 1870.— 
Acreedor primitivo Ayuntamiento de joyales del Hoyo 
(Avila).—Persona que ha promovido el expediente D. Francisco 
Moreno Cañas.—Procedencia del crédito préstamos de Propios 
y Pósitos.—Su importe 5.150 rs.—Fecha del aeuerdo 3 de Enero 
de 1879.—Fundamento del mismo caducado dicho capital é 
intereses por no haberse reclamado en tiempo hábil: decreto 
áe 16 de Febrero de 1836 y ley de 19 de Julio de 1869.

Núm. del expediente en el Negociado 1.740 de 1870.— 
Acreedor primitivo Capellanía laical fundada por Rosa Halló
las en la capilla de la Redonda de Vich.—Persona que ha pro
movido el expediente D. Manuel Bayona.—Procedencia del 
crédito documentos no recogidos.—Su importe 38.539 rs. 6 ma
ravedises.—Fecha del acuerdo 3 de Enero de 1879.—Funda
mento del mismo, caducado por no haber justificado la perso
nalidad: art. 7v® de la ley de £1 de Julio de 1876.

Núm. del expediente en el Negociado 73£ de 1867.— 
Acreedora primitiva Doña Dolores Acebedo, apoderada de su 
hermano D. José.—Persona que ha promovido el expediente 
D. András Corral.—Procedencia del crédito renta del tabaco.— 
Su importé 3.658 rs. 16 mrs.—Fecha del acuerdo 10 de Enero 
de 1879.—Fundamento del mismo caducado por hallarse ta
chado un endoso que aparece en la carpeta número 34 presen
tada: Real órden de £8 de Mayo de 1840.

Núml del expediente en el Negociado 3.93L de 1877.— 
Acreedor primitivo cofradía de Nuestra Señora de las Viñas 
en lá villa de Adalia (Valladolid).—Persona que ha promovido 
el expediente D. Luis de Llanos.—Procedencia del crédito im
posiciones en consolidación.—Su importe 8.9£5 rs.—Fecha del 
acuerdo 17 de Enero de 1879.—Fundamento del mismo cadu
cado por no reclamado en tiempo hábil: decreto de 16 de Fe
brero de 1836 y ley de 19 de Julio de 1869.

Núm. del expediente en el Negociado 3.857 de 1877.— 
Acreedor primitivo capellanía de Juan González Gamarra en 
la parroquial de Santa María de Arcos de la Frontera.—Per
sona que ha promovido el expediente D. Gonzalo Sbarbi y 
Osuna.—-Procedencia del crédito bienes secularizados. — Su 
importe 33.016 rs. 1£ cénts.—Fecha del acuerdo £1 de Enero 
de 1879.—Fundamento del mismo, caducada la lámina sin in
terés, núm. 91.661, importante dicha suma, con más el capital 
correspondiente é intereses posteriores á los de la lámina por 
no haber justificado la personalidad: art. 7.° de la ley de £1 de 
Julio de 1876.

Núm. del expediente en el Negociado 7£ de 1863.—Acree
dor primitivo legado pió titulado de los Nueros, fundado en la 
Catedral de Huesca.—Persona que ha promovido el expediente
D. Agustin Olguera. — Procedencia del crédito documentos 
ocupados al Clero.—Su importe 13£.6£6 rs. 77 cénts.—Fecha 
del acuerdo £1 de Enero de 1879.—Fundamento del mismo, 
caducado el capital é intereses de la lámina núm. 17.8£0 por 
falta de personalidad justificada: art. 7.® de la ley de £1 de Ju
lio de 1876.

Núm. del expediente en el Negociado 3.855 de 1877.— 
Acreedor primitivo patronato titulado del Corazón de Jesús, 
fundado por D. Miguel Eugenio Martínez y Anastasio de la 
Nao en el convento de Capuchinas de Andújar.—Persona que 
ha promovido el expediente D. Gonzalo Sbarbi Osuna.—Pro
cedencia del crédito documentos no recogidos.— Su importe 
3£. 115 rs. 60 cénts.—Fecha del acuerdo £1 de Enero de 1879.— 
Fundamento del mismo, caducada la lámina de Deuda corrien
te del 5 por 100 núm. 14 £55, de £6.763 rs., y la de sin interés, 
número 56.530, de 5.35£ rs. 60 cénts., por no haberse justifica
do la personalidad: ley de £ de Setiembre de 1841, órden de £8 
de Enero de 1869 y art. 7.® de la ley de £1 de Julio de 1876.

Núm. del expediente en el Negociado 4.161 de 1878.— 
Acreedor primitivo capellanía colativa de sangre, fundada por 
Doña Francisca Waldelpoel y Vergara.—Persona que ha pro
movido el expediente Doña Teresa del Nido y Postigo.—Pro
cedencia del crédito renta de tabaco.—Su importe 75.000 rs.— 
Fecha del acuerdo £8 de Enero de 1879. — Fundamento del 
mismo, caducado el crédito é intereses por no haberse reclama
do en tiempo hábil: artículos 6.® y 7.® del decreto de 16 de Fe
brero de 1836 y 1.® de la ley de 19 de Julio de 1869.

Madrid 1.® de Febrero de 1879.=E1 Jefe del Departamento, 
Faustino Hernando.=V.° B.°^=E1 Director general, Arenillas.

Comisión especial Arancelaria.
Contestación al interrogatorio sobre las valoraciones y  las 

clasificaciones de los tejidos de lana (1).

PREGUNTA TERCERA.

Partiendo del supuesto de ser conveniente la subdivisión 
de alguna ó algunas partidas en que se hallan agrupados^Ios 
tejidos de lana pura ó con mezcla do otras materias, ¿cuáles 
son las agrupaciones que convendrá hacer para que desapa
rezcan los perjuicios que se cree caucan á los intereses comu
nes de la  industria y del comer 310 las actuales clasificaciones, 
y de qué modo se podrán armonizar con lo que es objeto de 
las preguntas 1.a y £.a y con los preceptos de la base 7.a de la 
ley vigente de Aranceles?

Los datos expuestos al principio de este informe y las ob
servaciones hechas á las preguntas 1.a y £.a, demuestran que 
el perjuicio que se causa con la clasificación ae-ual á la in 
dustria lanera es grande, pues que cada a ñ o  t o m a  mayores 
proporciones, tanto que si no se acude á atajar los progresos 
de la importación de tejidos, la crisis de que hoy nos 
tamos será permanente en los centros productores, y la “epa- 
dencia en el arte fabril en el ramo de lanerías se fiara g 
pronto evidente.

0) Véase la Gaci6®A de ayer.
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Su vida es ya hoy muy precaria, puesto que no contando 
con otros mercados que con el de la Península, y no pudiendo 
exportar sus manufacturas por no poder competir en baratura 
con las similares de las naciones industriales-de Europa, ni 
es posible su desarrollo, ni podrá sostenerse con su produc
ción actual, a causa de que la concurrencia extranjera viene 
mermando su natural mercado; lo cual es tanto más sensible 
cuanto que los esfuerzos de los industriales por colocarse á la 
.altura de las naciones más adelantadas se han hecho patentes 
en-las exposiciones internacionales de estos últimos años. Ac
tualmente viene sosteniéndose una lucha desesperada con las 
manufacturas.extranjeras; pero es una lucha desventajosa, en 
ja que al fin habrá de sucumbir la industria del país, porque 
no hay competencia posible mientras exista la partida 138 con 
su baja valoración, y la 139 comprendiendo los mismos artí
culos agrupados en las anteriores, so pretexto de que contie
nen borra. El bajo adeudo de la primera impide el desarrollo 

. de las clases ligeras y la fabricación de las calidades, superio
res, al paso que la existencia de 3a ; egunda es un .peligro 
constante para las calidades bajas que se producen en muchas 
poblaciones de España.

Para que so comprenda el inmenso perjuicio que la parti
da 139 viene causando, citaremos el hecho de que Jos bayeto
nes ordinarios y pesados de pelo largo, que constituían en el 
Arancel de 1865 la partida equivalente á la actual, ajmque 
sin com prender los desperdicios, se importaron en cantidad de 
£8.606 kilogramos anuales por término medio; miéptras que 
con la. nueva redacción, que se les dió en 1869 se han impor
tado £30.000 kilogramos anuales próximamente.

La partida 133, falseada por la regla 9.a de ía disposición 3.a', 
es el escollo donde se estrellan nuestros, esfuerzos para acli
matar en España una producción interesante, varias veces ini
ciada y otras tantas desaparecida, á causa do la insuficiencia 
de los derechos.

El derecho señalado á la partida 135, cuya existencia es 
una verdadera redundancia perjudicial, no permite desarro
llar la fabricación de las mantas de superior calidad.

Y finalmente, la partida 437, confundiendo en una misma 
agrupación los encajes, la mantoneria de punto y los objetos 
comunes, como medias, calcetines, etc., ocasiona graves per
juicios; porque el mantón de punto, que a deuda un derecho 
insignificante por su poco peso, sustituye en gran parte el 
mantón de lana de diferentes tejidos,y combinaciones.

El mismo comercio de tejidos viene sufriendo las conse- 
_ e.uencias de una clasificación oscura y'tan expuesta á errores 

como la actual, porque ignora muqhás veces, la partida por la 
cual deben aforarse ciertos teji^od; de donde pacen las decla
raciones equivocadas y los expedientes y las multas, que debe 
pagar el comerciante las más de las veces, por haber aprecia- 

. do, con la mejor intención, de distinta manera que el Vista de 
Aduanas, la partida ájq.ue corresponde la mercancía. ¿Y cómo 
es posible dejar de equivocarse con frecuencia, cuando nos
otros hemos presenciado en varios puntos cómo los Vistas 
andan discordes en la calificación de los artículos? ¿Quién es 
capaz, por otra parte, de señalar los límites de las parti
das 436, 438 y 439? ¿Qué significa la frase «y todos los demás 
tejidos del ramo de pañería,» cuando nadase.dice sobre la ex
tensión de este ramo? Entiéndese generalmente por paño la 
tela de lana que ha sufrido la operación del batan; pero se fa
brican también telas sin batanar que . se emplean para vesti
dos de hombre. ¿Los comprende darnbien el ramo de pañería? 
¿Y en este caso, pueden distinguirse fácilmente los artículos 
de hombre de los de mujer, cuando la yariabie moda no ha se
ñalado límites al uso de los tejidos? El comercio de buena fé 
y los mismos industriales se pierden en estas vaguedades y 
se perjudican en su& intereses y en su honra, cuando por una 
diferencia de apreciación ó por un error involuntario.se en
cuentran envueltos en un expediente de defraqdacion.

Si esto sucede con las partidas 436 y 438, es todavía mayor 
la confusión entre estas y la partida 4c9por la dificultad y en 
muchos imposibilidad de averiguar si contiene ó no borra un 
tejido. Las muestras del ¡cartón núm. 4, de géneros despacha
dos sin ninguna dificultad por dicha partida, indican bien 
claramente la perplejidad en que han de hallarse los comer
ciantes y los mismos Vistas de. Aduanas, y los graves perjui
cios que se ocasionan á la industria lanera. Teníamos ya no
ticia de que los géneros de pelo fino se despachaban por la par
tida de borra; hoy está plenamente confirmada, y viene á de
mostrar una vez más 3a necesidad de cerrar definitivamente 
la puerta por donde se perjudica al Tesoro tanto corno á la in 
dustria.

Está, pues, fuera de toda duda que para evitar los perjui
cios que sufren los intereses comunes de la industria y del co
mercio, es enteramente necesaria una reforrafi en la clasifica
ción de los tejidos de lana. ¿Pero qué. bases pod?ian adoptarse 
para reunir en una misma agrupación de una manera clara y 

...explícita los géneros de un valor aproximado? Es esta una 
empresa superior á nuestros alcances; haremos, sin embargo, 
algunas indicaciones á la ilustrada Comisión Arancelaria, más 
para que no quede incompleto este desaliñado trabajo, dejando 
de exponer nuestra opinión sobre el particular, que para re
solver de plano un asunto complejo y.delicado, de muy difí
cil solución, teniendo que armonizarse con los preceptos de la 
base 7.a del Arancel.

Puede conducir á errores de importancia la adopción de la 
unidad de peso para los adeudos, porque según sea el grueso y 
la contextura del tejido, entran en un kilogramo mayor ó me
nor número de metros, cuya circunstancia encarece ó abarata 
el artículo por la mano de obra; sin embargo, preciso es reco
nocer que la unidad de peso facilita extraordinariamente los 
despachos en las Aduanas. Esos extremos no se concillan es
ta-Diecienao el peso límite á que puede llegar un número de
terminado de metros para adeudar por una ó por otra agru
pación, bien que p u e d e  hacer necesario este método el mayor 
inconveniente que resulta manteniendo agrupados artículos 
os ̂ diferentes valores, Este debe salvarse á toda costa; y si para 
obtenerse al propio tiempo la facuidad de los despachos es ne
cesario, como creemos, acudir al medio de modificar la base 7.a 
del Arancel, determinando que el precio tipo para la imposi
ción del derecho s*a el promedio de los precios máximos y 
medio de ios comprendidos en una misma partida, creemos 
que no puede haber inconveniente en proponer al Gobierno de 
fe. id. es] a solución, teda vez que sería más justa y equitativa.

La di ocultad que ofrecen nmehos artículos para el cuento 
de ios hilos que entran en un espacio dado, aconseja la con
veniencia de prescindir de este medio, que ha servido para la 
clasificación de los tejidos ¿e a lgodonada los de oáñ!m oy 
nno, La calidad cíe la m- tsna que se emplea en la composi
ción de Jos tejíaos tampoco es aceptable, por la imposibilidad 
de apreciarla en su justo valor, y de distinguirla en medio de 
las Infinitas combinaciones que se hacen ; por esto hallamos 
absurda la- agrupación de los tejidos de borra y de pelo. "

Las operaciones y  acabado y la especialidad délos tejidos 
puesto que son un signo cierto do la mayor mano de obra, no 
pueden de n in gú n  modo omitirse en una buena clasifica
ción, reuniendo, o orno reúnen, lo ventaja deque se distinguen 
á primera vista. Según estos principios, conviene agrupar en 
la partida baja de los paños las mantas^suprimiendo la parti

da 435, partiendo de la idea de que la partida 436 ha de gub
dividirse, como demostrarán los fabricantes de otros centros 
manufactureros; y formar una nueva partida con los. astraca
nes, felpas y terciopelos de lana á pelo, aunque tengan mezcla 
de hilo ó algodón.

La especialidad del tejido reclama que formen partidas se
paradas los tejidos labrados y brochados, que comprenden la 
tapicería para muebles, los pañuelos alfombrados, los tejidos 
de punto de media tupidos, !es mismos de punto claro, malla 
y demás combinaciones en formas diversas, la pasámáñéfía, 
las alfombras de lana, aunque tengan mezcla de hilo ó algo- 
don, tomando su valor del promedio de todas sus clases, y su
primiendo la regla 9.a de la disposición 3.a, y ios fieltros, sub- 
dividiéndolos en estampados y sin estampar, miéntras no sir
van para prendas de vestir, en cuyo caso deberían adeudar 
como los paños.

No hay inconveniente en que continúen formando una par
tida especial los tejidos de cerda y crin, agregando si se quiere 
los de pelo de buey con mezcla de algodón, para que sustitu
ya la antigua partida de tejidos bastos de pelo.

Finalmente, quedarían para componer otra agrupación los 
tejidos llanos y cruzados sin batenar, de lana, pelo de cabra 
de vicuña, alpaca, camello y otros semejantes, aunque tengan 
mezcla de algodón ó de hilo.

Sometemos, pues, al criterio de esa eminente Corporación 
la clasificación siguiente, exceptuando los tejidos de pañería:

Alfombras, aunque tengan mezcla de hilo ó algodón (pro
medio de todas sr s clases).

Pañuelos alfombrados y clases llamadas de la India.
Tejidos brochados y labrados, aunque tengan mezcla de 

algodón ó dé hilo, y los llanos y cruzados y estampados.
Tejidos llanos y cruzados sin batanar, de lana y estambre, 

peló de cabra, de vicuña, de alpaca, camello y otros semejan
tes, tengan ó no mezcla de álgodon ó hilo.

Astracanes, felpas y terciopelos, aunque contengan algodón 
ó hilo. :

Tejidos de punto de media, tupidos.
Tejido de punto claro, malla y demás combinaciones de 

fantasía* en mantones, pañuelos y otras formas hechos al telar 
ó á mano, y lós encajes, y puntillas.

Fieltx os sin estampar que no sirvan para prendas de vestir.
Fieltro^ estampados id. id. id,.
Tejidos de cerda ó crin, y los de pelo de buey con la urdim

bre de algodón.
Pasamanería, cintas y galones de lana.1
Pagando los tejidos de hilo próximamente los .mismos de

rechos que Jos de algodón, creemos que no hay inconveniente 
en que el hilo se considere como el algodón éñ sus mezclas 
con la lana.

La muestra núm. 83 es de un fieltro-paño, que demuestra 
por sí sólo la «conveniencia de que adeude por la partida de 
los paños.

Una interesante cuestión se presenta respecto del algodón 
en los tejidos de lana, cual es la de si debe tenerse ó no en 
cuenta para determinar el adeudo que les corresponde según 
las reglas establecidas. Para nosotros es evidente que, exce
diendo de uña tercena parte el algodón que éntre en la mezcla, 
deberían adeudar el derecho de los tejidos dé esta materia, ó 
sea el 35 por ICO, por hallarse comprendidos en la  base 4.a de 
la ley vigente de Aranceles, y en el párrafo que dice: «Los 
podrán pagar hasta el 33 por 400 aquéllos artículos entre los 
hoy prohibidos qué determinadamente se especifiquen, y los 
quepór lo elevado de su precio, ó por ser su consumo general, 
aunque no de necesidad*absoluta,, puedan soportar semejante 
recargo.» Y conio quiera que los tejidos que contienen más de 
Ja tareera parm de algodón se hadaban prohibidos antes del 
Arancel de 4869, y reúnen las condiciones de tener mucho 
consumo sin ser enteramente necesarios, creemos que debe 
apl'icái seles el expresado derecho, con tanta más razón cuanto 
que dos hilos de que se componen adeudan ya el 30 ó el 35 
por 400, según su número.

En este caso, es necesario que á continuación de la partida 
138, ó de la qué la sustituya, se ponga una nota, concebida en 
estos ó parecidos términos: «Cuando estos tejidos conténganla 
»tercera parte ó mayor cantidad de algodón, adeudarán además 
»un 40 por 400 sobre el derecho de esta partida,» lo cual equi
valdría al 35 por 400 sobre el valor del género.

En el ramo de lanerías entra el arte como elemento impor
tantísimo, que al realzar el mérito intrínseco de la tela, eleva 
no poco su valor por el conjunto de cualidades de que debe es
tar adornado el personal encargado de imprimir á los tejidos 
el sello de la belleza y de los adelantos. Los artículos que más 
necesitan de 3a cooperación ds los artistas son sin disputa las 
alfombras, los pañue'os alfombrados, las telas para tapicerías 
y en gran parte las de abrigo para señoras, cuyas manufac
turas exigen por esta sola circunstancia toda la protección le
gal para que tomen el desarrcdío que demanda el importante 
consumo que de ellas se hace en las principales poblaciones de 
nuestra patria. Francia debe sin duda su preponderancia in
dustrial lanera al buen gust^ de sus manufacturas; y ¿por qué 
no ha de intentarse en España otro tanto, cuando los ensayos 
hechos hasta el presente demuestran que no falta en los obre
ros inteligencia, ni en los a rt’stas inspiración para dedicarse 
con favorable éxito á estos ramos especiales de la fabricación? 
Por esto reclamamos para las expresadas telas partidas espe
cíales donde se estimen en su justo valor y adeuden el derecho 
que Jes corresponda, único modo de llegar á obtener una pro
ducción respetable, y con ella la creación de un cuerpo de artis
tas que se dediquen á esta especialidad, con provecho propio, 
en beneficio del consumo, y para gloria de nuestra patria.

Tal es nuestra opinión sobre la clasificación que debería 
adoptarse: si es ó no la lógica consecuencia de las observacio
nes que nos han sugerido las preguntas 1.a y £.a, es ocioso de
mostrarlo, como tampoco es necesario explicar si hay la debi
da armonía entre las nuevas partidas y los preceptos de 3a 
base 7.a, puesto que hemos procedido por el método de las 
agrupaciones genéricas sin descender á minuciosas subdivisio
nes de un modo 4 nuestro parecer más lógico y más adecuado 
á la naturaleza de los tejidos.

(Se continuará.)
B anco de E spaña,

Habiéndose extraviado siete resguardos de depósitos, uno 
t-rasferible, núm, 407.0££, y los seis"restantes intrasferibles, 
números 44.455, 44.436, 44.458, 44.460, 44.461 y 44.465, expedi
dos por este Banco en 40 de Enero el primero y en £9 de 
Agosto de 4878 los demás, á favor del Sr, Marqués de Vallejo, 
se anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del término de dos 
meses, á contar desde la fecha us este anuncio, y que espiran 
©n 45 de Abril próximo venidero, según determinan los.ar
tículos 9.° y £37 del reglamento, reformados por Real orden 
de^8 deATayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho tér
mino sin reclamación de tercero, e1 Banco expedirá los corres
pondientes duplicados de los resguardos, anulando los prim i
tivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 45 de Febrero de A879,=*É1 Secretario general, Ma
nuel Ciudad. X—*4074

 MINISTERIO DE ESTADO.

D irección d e P ol i tica.
Habiéndose hecho efectiva la cantidad de ochenta y ocho mil 

seiscientas ochenta pesetas cuarenta y seis céntimos (88.680 
pesetas 46 céntimos), producto líquido de la indemnización de 
noventa mil pesetas (90.000 pesetas) que el Gobierno chino ha 
concedido á los que sufrieron perjuicios á  consecuencia del 
robo dé los efectos y carga de la barca española La Soberana, 
Capitán D. Pedro José de Olano, de la matrícula de Santander, 
que najifragó en la.isla Fo.mosa el 34 de Diciembre de 486£, 
Sé avisa á  los que se crean con derechos á  percibir alguna 
parte de la referida indemnización para que se presenten en 
este Ministerio, por sí ó por persona legalmente autorizada, 
provistos de los documentos que acrediten su derecho; fiján
dose para ello el plazo, á éontár desde lá publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  oficial, de tres meses á  los que se hallan 
en Europa, y el de seis á  los que se eneue itren en América ó 
en Asia.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del N otariado.

8e halla vacante el Registro de la propiedad de Tremp, de 
tercera clase, con fianza de 4.750 pesetas, cuya provisión débe 
hacerse por concursó entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 dé la ley Hipotecaria y re
gla £.a del £63 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra ¿ esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al déla publicación 
de esta convocatoria en ía G a c e t a .

Madrid 48 dé Febrero de 4879.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Árellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Velez-Má
lagá, de tércérá bláse, con fianza de 2.250 pesetas, cuya provi
sión debe haberse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto ep el art. 303 be la ley Hipoteca
ria y regla 3.a del £63 del reglamento para bu ejecución.

Los aspirantes! elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente ai de la publica
ción de ésta convocatoria--éñ' la G a c e t a .

Madrid 18 de Febrero de 4879.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO.

D irección general de Instrucción  p ú b lica , 
A gricu ltu ra  é Industria.

INDUSTRIA.
Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad se ha sóli

citado en este Ministerio; las cuales se publican en la G a c e t a , 
conforme^ á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviem
bre de 4850, y según copia literal, de las descripciones hechas 
por lok ivüeresados.
1.a Bajo el título El Barbero, por D. Ramón Nebot y Terol, 

vecino de Alcoy, para cubiertas de libritos de papel de fumar.
«Relación que el que suscribe presenta de la marca El Bar

bero, que adopta para distinguir los productos de su industria 
de libritos y carteras de papel de fumar:

La primera de las cuales representa en una de sus cu
biertas ¿ un hombre afeitando á otro, teniendo el primero á 
sus espaldas un estuche donde están colocadas varias navajas 
y una toalla colgando, en el techo una jaula con un pájaro, 
un quinqué, y en,sitio más bajo una bacía, y al pié de dicha 
lámina se lee: El Barbero.»

£.a Con el título El Hortelano de Murcia, por D. Ramón 
Nebot y Terol, vecino de Alcoy, para cubiertas de libritos de 
papel de fumar.

«Y en la otra cubierta hay un adorno de capricho donde se 
lee: Fábrica de MbritoSy carteras de Ramón Nebot y 0.a, papel 
de hilo, Alcoy.»

3.a Con el título La Jerezana, por D. Agustín Paya Abad, 
vecino de Alcoy, para distinguir los libritos de papel de fumar.

Descripción de la marca, cuyo título da propiedad solicita 
D. Agustín Paya Abad, de Alcoy, para distintivo de cubiertas 
de libritos de papel de fumar, carteras y en resmas:

«Consiste la marca en una figura de una mujer vista de 
perfil dentro de un cuadrilongo, teniendo en la mano derecha 
un ramo de ñores; en la prrte superior, dentro de una faja 
formando lazo, se lee: La Jerezana, y en la inferior, fuera del 
cuadrilongo, la inscripción siguiente: Propiedad. La segunda 
cara, en un óvalo dentro de un cuadrilongo de caprichosa figura 
formando cuatro puntas se lee la inscripción siguiente: Propia 
de Agustín Payá, Alcoy. Dicha marca se imprime sobre papel 
blanco y diferentes colores, con lustre ó sin él, y con tintas di
ferentes.»

4.a Bajo el título Las Ardas en el Pinar, por D. Francisco 
Llorens Martínez,'vecino de Alcoy, para cubiertas en los libri
tos de papel de fumar.

«La cara principal representa dos ardas ó ardillas en un 
monte, sostenidas en su cuarto trasero, con su cuerpo y cola 
levantados, una enfrente de otra, y en ademan de comer los 
piñones que aparece están sacando de una pina que existe en 
medio de ambas, viéndose un pino en cada uno de los dos 
lados ó extremos; en la parte inferior y en letras mayúsculas 
se halla la inscripción siguiente: Las Ardas en el Pinar, pro
piedad. La segunda cara consiste en un adorno de capricho, y 
dentro también en letras mayúsculas la inscripción: Taller de 
Francisco JJorens Martínez, en Alcoy. Dicha níarea se impri
me sobre papel blanco y diversos colores, con lustro ó sin él, 
y diferentes tintas.»

5.a Con el título El Eclipse, por los Sres. D. Enrique Vila- 
plana y D. Ignacio Llorca, vecinos de Alcoy, para cubiertas de 
libritos de papel de fumar.

«La cubierta é cara posterior del librito del dibujo primitivo 
se sustituye, por la que aparece del ejemplar de la marca que 
va unido á esta nota.

Dicha cara ó tapa se describe así:
En la cara ó tapa del lado opuesto, y dentro de una orla es

trecha de forma rectangular, existe una cinta ondulada, en 
la que se lee: Vilaplana y Llorca, cuya cinta está entrelazada 
con las letras de mayor tamaño que forman la palabra Alcoy, 
y sobre ella se lee: Papel de hilo.»

En cumplimiento del referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas 
deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la 
planta baja de este Ministerio, dentro del término de 30 dias, 
á contar desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 40 de Febrero de 4379, =  El Director general, Jos© 
de Cárdenas.
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DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA, AGRICULTURA É  INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Noviembre de 1878, en virtud del Tratado celebrado con Francia sobre Propiedad literaria de 15 
de Noviembre de 1853.

Dias. Título de las obras. Autor. Editor. Tomos y tamaño.

LIBROS.
9 Lecons de Olinique thérapeutique professées a THopital Saint- 

Antoine, recueillies par le Dr. Eug. Carpentier-Méricourt et 
revues par le Professenr. Premier fascicülé. Traitement des 
maladies du cceur et de l’aorte....................................................... Dr. Dujardin-Beaumetz ....................... Octave Doin......................... . . . Un tomo en 8." 

Idem id.

Idem id.

Idem en 18.®

Dos en id.

Uno en id.

Dos cuaderno en 8.® 

Nueve en 4.°

Seis en id.

Cinco en 8.®

Ocho en id®

13 Traité de Geometrie. Quatriéme ed., revire *et augmentée. Pre- 
miére partie. Géométrie plañe. Avec fig. dans le teixte........... . Eugéne Rouché et Ch. de Cómberousse Gauthier-Villarg...............................

Id. Histoire contemporaine de l’Espagne. Deuxiémb serie. Régenees 
de Christine et d’Espartero. 1833-1843. Tome premier. ,.............. Gustave Hubbard................................. Charpentier et Compagnie.. ..14 Polyeucte, ópera en cinq actes, d’aprés la tragédie de Corneille, 
musique de Charles Gounod.......................................................... . Jules Barbier et Michel Carré. . . . . . . HenrvTjfimninfi

15 Histoire des grards voyages et des grands voyageurs. Noúvelle
édit, revue, eorrigée et considérablement augmentée...............

Petit traité de lecture a haute voix, á l’usage des écoles pri- 
maires................................................ .............................................

Jules Verne.. . . ................................ J. Hetzel et Comp agnie....................
Id.

Ernest Legouvé.......................... . Idem. . .  . . .
89 Magasin illustré d’éducation et de récréation et Sema.ine des en- 

fants reunis. Nums. 389 et 330.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J. Macé.—P. J. Stahl.—J. Verne . . . . . . Idem ................. . . . .  .
30 Le journal de la jeunesse. Nouveau recueil hebdomadaire, illus

tré. Números 308 á 310............. ....................... . René Fouret.......................................... Hachette et Compagnie. . .  *........... .
Id. Le tour du monde, nouveau journal des voyages, illustré. Nu

meres 983 a 988.................. .......... ....................... ............. .. Edouard Charton............................. Idem......... ............. ........................
Id. Noúvelle geographie universelle, la terre et les hommes. Liv. 800 

á 804, con lám. y grab................................................................... Elisée R e c l u s . •......... . Idem............................................
Id. L’histoire de Franee depuis 1789 jusqu’en 1848, raeontée a mas 

peti tes-enfanís; JeQons recueillies par Mad.de Witt, née Guizot. 
Ouvrage illustré d’eúviron 800 grav. sur bois d’aprés les des- 
sins des meilleurs artistes. Liv. 84 á 31.......................................... M. Guizot............... ....................... Idem.................................................. ...

Id. Dictiormaire de Chimie puré et apliquée. 86 fascículo..............
La Gaule romaine d’áprés les écrívains et les monuihents an

den s. Ouvrage eontenant 31 figures ....... ...........

Ad. Wurtz.................... .. Idem............................................... .. Uno en id.
Id.

Anonyme...................... . Idem .................................................... Un tomo en 16.®
Id.
Id. Histoire des romains depuis les temps les plus reculés jusqu’á 

l’invasion des barbares. Noúvelle édit. revue, augm. et enri- 
chie de plus <de 8.000 grav. et de 100 caries ou pians. Liv. 88 
á 35........... ......................... ............................ ....................... .

Victor Cherbuliez... . . . . . . . . . .  ¿ . . .

Víctor Duruy.......................................

I dem. . . . . . . . . « .

Idem

Idem en 48.°

Ocho cuadernos en 8.° 

Un tomo en 18.®

Idem en 16.°

Id.' Le téléphone, le microphone et le phonographe. Ouvrage illustré 
de 67 fig. dessinés sur bois par B. Bonnafoux. (Bibliotéque des 
merveilles.)................................................. ............ o. . . . . . . . . . . . . Le Comte Th. du Moncel............. . Idem............. ............ . . .  . . . .

Id. Petite histoire des peuples de l’Orient, Ouvrage rédigé d’aprés 
les découvertes les plus récenles et avec l’indication des sour-
ces, et contenant quatre cartes et 84 vignettes...............................

L’idée moderne du droit en Allem&gne, en Angleterre et en 
Franee................. ................... . . . . . . .....................................

Van den Berg.................... .................. Idem.................  ................. ................
Id.

Alfred Fouillée....................... • Ideín.......... . . . . . . . . .  •••• . • Idem en 18.®

Idem id.
Tres cuadernos en 8.® 

1 Once en 4.° grande.

Id. La migration des oiseaux. Ouvrage illustrée de. 89 vignettes 
sur bois par Riou et A. Mesnel et accompagné d’une carte. 
(Bibliotheque des merveilles.). ............... . A. de Brevans.............. ....................... Idem............................ ..................

Id. Dictionnaire de Pédagogie et d’instruction primaire.Liv. 17 a ! 9 . . . .  
La Suisse, études et voyages á travers les 88 cantons. Liv. 81 

á 31 avec grav............... ...... ................. ......................... • . , - 1

F. Buisson................. ... ............... Idem. . . . . . .  o-,.. . . .• ;.•  .v.v . . . . . .
Id.

Jules Gourdault.. ............. ..... |[ I d e m ...................

MÚSICA.

8 Le Petit Noel, chansonnette pour piano et chant. Paroles d’Emi- 
le André....... ................... ......................................................... P. Lacome................... ........................ Enoch Pére et Fils.*...................¿ . . . . Un cuaderno en 4.®

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Id. La famille Polichinelle, chansonnette pour piano et chant. Pa
roles d’Emile André........................ .......................................... Idem........................................... . Idem ............. ............. .............. ..........

Id. Le Maitre d’ecoie, chansonnette pour piano et chant., Paroles 
d’Emile André........................................................... . Idem........*........................................... Idem

Id. La Priñcesse Sucrée, chansonette pour piano et chant. Paroles 
d’Emile André................ .................................................................. Idem............................ ........................ Idem.....................................................

Id. Le pays de Cocagne, chansonnette pour piano et chant. Paroles 
d’Emile André............................................................................. Idem........... ................. ................... . Idem.................................................. ...

Id. La Poupée, chansonnette pour piano et chant. Paroles d’Emile 
André............... .............................................................................. Idem........................ .. o............. ......... Idem.....................................................

id. Le.Misanthrope, chansonnete pour piano et chant. Paroles d’Emile 
André. ....................................................................... .............. Idem . ........... ..................................... Idem........................................... .

Id. Croquemitaine, chansonnette pour piano et chant. Paroles d’Emile 
André................................................... ........... ................................ Idem....................................... . Idem.............. ....................................

Id. Les Dóminos bleus, polka carnavalesque pour piano................
Les Petits oiseaux, chansonnette pour piano et chant. Paroles d’Emile 

André............................. ....................................

Eradle T a v a n ¿ o ............... Idem.................... .....................o.........
Id.

P. Lacome........................................ Idem......... ...........................................
Id. Le Suisse, chansonnette pour piano et chant. Paroles d’Emile, 

An dré................................................ . „ .............. Idem ............... o . . . . . . . . . . . . . . Idem.. o................... .............. ............
Id. Calino, chansonnette pour piano et chant. Paroles d’Emile 

André.................................................................... .......................... Idem.......................... ......................... Idem.....................................................
8 Basquaise pour piano de Topéra éomique Le Capitaine Fracasse 

d’Emile Pessard. Op. 83................................................. . . .  .. Henry Ketten................................... A. Leduc.........................................
18 Les farfadets, schottisch pour piano. Op. 88. . . ............................ Ernest Doré............................... . J. Iochem.............. ..............................
Id.
Id.

Souvenir de Puys, polka-mazurka pour piano Op. 86 ........... . Idem Petit aíné........................*....................
Iport, polka pour piano. Op. 87 ................. . .......................... Idem............. ....................... Idem......................................................

Id. Marivaudage, polka pour piano. Op. 89 .............. ............... . . . Idem .......................................... J. Iochem..............................................
14 Le Cheyalier de Malte, melodie pour voix de baryton. Paroles 

d’Emile Desehamps................................................................. .... L Niedermever........... ................. . Richault et Compagnie............. Idem id.
Id. Exercices préparatoires s’adapfcant a tous les exerciees de la 

méthode.,. <•>................................................. „. v. . .........  . . . . . . . . Pierre Delaruelle...................... . Graff................................*............ . Idem id.
Id. Guillaume ¡Teil, fantaisie de concert pour violoh et piano sur 

l’opéra de G. Ropsini.................................................................. . • J. Ds ubó......... ...................................... ' L. Grus..........................í .............. Idem. id.
Id. Ronde des zéphirs pour piano. ......................................... plrnilfí TCnhler . . . . . . . . Lisarrague..................... ................. Idem id.
Id. L&ngage des yeux Polka-mazurka pour piano. . ................. F Woh auka............ Idem........... ....................... ........... Idem id.
Id. Soyez heureux. Mélodie pour piano................................................. . Georges Micheur............................. Idem....... ...................... .. o. . . . . . . . Idem id.
Id. Nocturne sur la romance de l’opéra Los Mousquetaires de la Reine, 

de F. Halévy......... . . ............ ........................................................... Ad David....... ............... ........... ......... H. Lemoine..................................... Idem id. 

Idem en 8.® 

Idem en 4.®

Id. . Méthode rapide pour apprendre a moduler dans tous les tons d’aprés 
trois principes. . .  .......................................... . . ............ ................. Augusta Mercadier........................ . Idem................................................. o.

Id. Polyeucte, opera en cinq actes. Paroles de Jules Barbier et Michel
_ Carré. Num. 0. Prélude pour piano............................, . ..................
Idem id. Num. 6. Choeur de féte réduit pour une seule voix. Chant 

et piano............... ............................ ........................
Ch. Gounod........................ ................. Idem....... ..............................

Id.
Idem.................................................... Idem.................. ................................ Idem id.

Id. Idem id. Num. 7. Récit et cava tiñe. Chant et piano......... Idem ............................ ......................... Idem................................................ Idem id.
Id. Idem id. Num 11. Barcarolle. Chant et piano. . .......................... . Idem .......................................... ........... Idem. Idem id.
Id. Polyeucte, opéra en cinq actes de Ch. Gounod. Fantaisie. Transcrip- 

tion pour piano. Op. 1 4 8 . . . . . . . . . . ......... ............... Ch. Neustedt. . . . .  # . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . Idem id.
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Dias. Título de las obras. Autor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

14 Stabat Mater pour soprano, alto, ténor et basse, soli et choeurs avec orchestre ou piano. Partition. Chant et piano................. .. A. OEchsner............ ................ Richault et Compagnie . . .  . Un cuaderno en 8.°
Idem en 4.°

Un volúmen en 4.® apaisado. Un cuaderno en 4.®
Un volúmen en 4.®
Un cuaderno en 8.°
Idem id.
Idem id.

Idem id.Idem id. apaisado.Idem id.
Idem id.
Idem id.
Un cuaderno en 4.°

Id. Air varié pour cornet á pistons en si b. avec accompagnement de piano sur une mélodie d’Henry Labis............................. .............. .. J. B. Dias . o................................................ Idem................ ......................................
18 Roméo et Juliette, symphonie dramatique, composée d’aprés la tra- gédie de Shakespeare par Héctor Berlioz. Op. 17. Reduction pour lo -ni ano h. cniatra vn&ins. . .  . .  ....................... Camille Benoit................ . . . . . . . . . Brandus et Compagnie . .
20Id.

Sonatine pour violon et piano. Num. 1. Allegro. Op. 19...............Gilíes de Bretagne, opéra en quatre actes et cinq tableaux. Poéme de Madame A. Perronet Partition. Chant et piano............
Ph. Lamoury............................................. L. Gregh............
Henry Kowalski........................................ A. L educ.......... ..

Id. Quinze mélodies enfantines avec accompagnement de piano. Números 1 á 18.................................*................ . . . o » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ch. Gounod.......... . > . . . . . ........................ Le Beau...................... . a . . . .  * .
Id. Le Capitaine Fracasse. Chanson de la Marión, mise en choeur á quatre voix d’homme. Paroles de Catulle Mendes . . . . ...........................Menuet des petis violons du Capitaine Fracasse, opéra comique en trois actes, pour deux violon et alto........... ...............................

Ernile Pessard................ .......................... A. L educ................... ................. .
Id. Idem................ ...................... .. Idem ............................. ......................Id. L’orchestre symphonique. Coleetion de morceaux et d’ouvertures á grand orchestre. Num. 4. Marcietta (seiziéme siécle) du Capi- tame Fracasse................ .................................... ...................... ................ Idem.............................. ............................. Idem ..................................................
8oId. Gaité suite de valses pour piano..................................................... Emile Waldteufel..................................... Durand, Schoenewerk et Compagnie.. Idem.............................................................Trés-jolie, suite de valses pour piano........................................... ............ Idem...........................................................21 Le Capitaine Fracasse, opéra comique d’Emile Pesard. Fleurs me- lodiques, transcriptions pour piano. Num. 8 ...................................... Cramer........................... .................... A. Leduc.« , . . . . ....................... ................Id. Le carillón de la Samaritaine de l’opéra Le Capitaine Fracasse d’Emile Pessard. Petite fantaisie pour piano...................................... J. L. Battmann........................................ Idem...................................................Id. Basquaise de l’opéra Le Capitaine Fracasse d’Emile Pessard. Petite fantaisie pour piano.............................................................................. Idem............ ...................... ................. .. •*. Idem........................................................

Madrid 12 de Diciembre de 1878.=E1 Director general, José de Cárdenas.

Direccion general de Obras públicas, Comercio y Minas.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- bles por término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de León á Caboalles, provincia de León.

Presupuesto anual.
Pesetas.

León, con Arancel de 2 miriámetros  11.681
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1888, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la Gaceta del 88 de Setiembre de 1877, y el de las particulares para esta contrata. ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-

flándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que a de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1.940 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada insr truccion; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 14 de Febrero de 1879.—El Director general, el Barón de Covadonga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado del ^anuncio publicadocon fecha 14 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de León, se compromete, á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de , . . . .  pesetas anuales.(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos,, escrita m  letra, que el proponen te ofrece.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre do 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- bles por término dedos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de la de Villacastin á Vigo á León, provincia de León.
Presupuesto anual.
 P oetas.______

León (Zamora), con Arancel de % miriá**^ t r o s   ....................   17.389
 ̂ La suDasta se celebrará en los términos prevenidos por la ¿ns^ruemou de 18 de Marzo de 188%, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en León ame el Gobernador da la provincia; hallándose en ambos ¿jumos de manifiesto, para conocimiento del públL* £0  ̂ ..os ‘tránceles, el pliego de condiciones generales publi- cauo en xa íx a ce ta  del ¿8 de Setiembre de 1877, y  el de las  particulares para, esta contrata.

r Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- fiándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de £.900 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en vi E e al decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción. t.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autored, úna segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas.Madrid 14 de Febrero de Í879.=E1 Director general, el Barón de Covadonga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . o . ,  enterado del anuncio publicado don fecha 14 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de León (Zamora), se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. - « pesetas anuales.(Aquila proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- bles por término de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden de la de Villacastin á Vigo á León, provincia de León.
Presupuesto anual.

Pesetas.

Benamariel, con Arancel de 2 miriámetros ............................................o....................  7.899
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 188%, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones genérales publicado en la Gaceta del £5 de Setiembre de 1877, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 1.3%0 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene le, referida instrucción.No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas,Madrid 14 de Febrero de 1879.=E1 Director general, el Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio publicadocon fecha 14 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Be- n&mariel, se compromete á tomar ásu cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados i^equi- sitos y condiciones, por la cantidad de   pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que ©1 proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Setiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- bles por término de do* años en el portazgo que á continua-*

cion se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de la de Villacastin á Vigo á León, provincia de León.
Presupuesto anual.

Pesetas.
Villaquejida, con Arancel de 2 miriámetros. S.%%8

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público* los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la Gaceta del £8 de Setiembre de 1877, y el de -las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que s ig u e; y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 878 pesetas en dinero ó acciones de caminos, o bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siemore que no bajen de 10 pesetas.
Madrid 14 de Febrero de 4879.»E1 Director general, el Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Febrero último, y dé las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Villaquejida, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será . desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

In  virtud de lo dispuesto por Real decreto de %3 de Setiem bre'do 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 14 del^próximo mes de Marzo, á la una de la'tarde, para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- bles por térm ino de dos años en el portazgo que á continuación se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden de Palanquines á Villanueva del Campo, provincia de León.
Presupuesto anual.

Pesetas.
Palanquinos, con Arancel de 2 miriámetros. 9.346

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de i88%, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la G a c e ta  del £8 de Setiembre de 1877, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que ha de consignarse préviamente corno garantía para tomar parte en esta subasta será de 1.860 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública a l tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se admitirán posturas que no cubran el importe del presupuesto anual de dicho portazgo.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 pesetas. -oMadrid 44 de Febrero de 1879,^E1 Director general, el Barón de Covadonga, >
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . .  „ enterado del anuncio publicado 

son fecha 14 de Febrero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Palan- 
quinos, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 93 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 14 
del a próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por término-dé dos años en el portazgo que á conti
nuación se expresa, perteneciente á la carretera de primer 
órden de Adanero á Gijon, provincia de León.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Mansilla de las Muías, con Arancel de 9
miriámetros. ..................................................     15.834
La subasta se celebrará en los" términos prevenidos por la 

instrucción d e 18 de Marzo de 1859, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en León ante e l Gobernador de la provincia; hallándo
s e  en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en  la Ga c eta  del 95 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán m  pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 9.640 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 99 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. %

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas»

Madrid 14 de Febrero de Í879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 14 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Mansi
lla de las Muías, se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de . pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección gen era l de Hacienda.
Ignorándose el domicilio de D. Manuel Jimeno, Interventor 

que fué de la Administración Central de colecciones y labores 
de tabacos de las Islas Filipinas, por el presente se le llama y 
avisa para que en el preciso término de 15 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Ga c et a , se presente en 
este Ministerio por sí ó por medio de apoderado en forma, á  
recoger unos documentos de su exclusivo y personal interés; 
en la inteligencia que de no verificarlo en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Febrero de 1879.=E1 Director general de 
Hacienda, Angel María Dacarrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  p rovin cia  de Madrid.
D. Jerónimo Benito González, Abogado del Ilustre Colegio 

de esta Corte y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, con el fin de que se forme un expe
diente de juicio contradictorio para depurar el heroico com
portamiento y servicios prestados á la humanidad por el E x 
celentísimo Sr. D. Federico Villalva en el incendio ocurrido 
el dia. 94 de Julio de 1875 en la calle de Jesús del Valle.

Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias 
oportunas en averiguación de los actos llevados á cabo por el 
referido señor en el citado incendio, doy la publicidad pres
crita en el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1857 
sobre ingreso én la Orden civil de la Beneficencia, para que las 
personas que de ellos tuvieren conocimiento puedan prestar 
sus declaraciones, á cuyo efecto se abre un plazo de 15 
dias, durante los cuales pueden concurrir á esta Fiscalía, sita 
en el Negociado 4.° del Gobierno civil, cualquier dia no feria
do, de dos a cinco de la tarde.

Madrid 17 de Febrero de 1879. =  Jerónimo Benito Gonza- 
cretado1* ma 0 Fiscal, Eugenio López Galan, Se-

D iputación p rov in cia l de Madrid^
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar por 

V 6 Z Pu.^ lca subasta el suministro de todas las pata- 
-,n t?UG Por termmo de un año necesiten los establecimientos 
Si ««ín5flf en®l*a .P r°™ cial> al precio de 11 pesetas 90 céntimos

q n ta l m étr ico ; fia n z a  p r o v is io n a l para  to m a r  p a r te  en la

licitación 9.696 pesetas, y como definitiva el 90 por 100 de: 
total importe de una anualidad al precio del remate, confor
me al pliego de condiciones y modelo de proposición que se 
inserta en el Boletín oficial de 9 de Enero último y estará de 
manifiesto en la Secretaría, Sección de Beneficencia, todos 
días no festivos, de once á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá efecto el dia 3 de Marzo próximo, á las 
tres y media de su tarde, en la Casa-Palacio de la Diputación, 
plaza de ̂ Santiago, núm. 9.

Madria 15 de Febrero de 1879.=E1 Diputado Secretario, 
Rafael San Martin de la Vara.

A d m in is tra c ió n  d el C orreo  Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 17 de Febrero. 
Núm. 977 Asunción Morales.—Chamartin.

978 Antonio Diez.—Vallecas.
979 Bonifacio Campelo.—Ponferrada.
980 Bernardino Conde.—Santa de la Alameda.
981 Giriaco González.—Requejo.
989 Catalina Sánchez.—Solana.
983 Dionisio Castilla.—Chiclana.
984 Enrique Porto.—Bilbao.
985 Emilio Romero.—Garabanchel Bajo.
986 Francisco Santa María.—Fuencarral.
987 Gregorio Galeote.--Yepes.
988 Gabino Diez.—Toledo.
989 Gregorio González.—Palma de Mallorca.
990 Guillermo Buc.—Pizaon.
991 José Mateos.—Benidorm.
999 Jaime Grabalosa.—Bañólas.
993 Juan Varela.—Zaragoza.
994 J uana Redondo.—Toledo.
99o José Moret.—Valencia.
996 José Reguera—Lugo.
997 Juan Pedrosa.—Pamplona.
998 Julio Ferran.—Valencia de Alcántara.
999 Marta Fernandez.—Nogal de las Huertas.
300 Manuel León.—Vallecas.
301 María Oniz de la Tapia.—Nava.
309 Manuela. Olite.—Puente de Vallecas.
303 Pedro Nebreda.—Navalmoral de la Mata.
304 Ricardo Pabon.—Alcalá de Henares.
305 Sabino Gondecha.—Bilbao.
306 Sebastian Vilega.—Puente de Vallecas.

Madrid 18 de Febrero de 1879.—El Administrador interino, 
Eugenio de Velasco.

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.
DIA 18.

Estación de origen. , , n o m b r e  Domicilio
del destinatario.

Avila...................  Eduardo Frias  Estación Central de
Telégrafos.

Madrid 18 de Febrero de 1379.=Ei Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

ADMINISTRACION  M U N IC IP A L

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Habiéndose acordado por dicha Excma. Corporación, á  ins

tancia de varios vecinos y propietarios del barrio de Chamberí 
la prolongación ó apertura del resto de la calle de la Santísi
ma Trinidad, que empieza en el paseo de la Habana; con arre
glo á  lo que dispone la ley de 99 de Diciembre de 1876 y el 
artículo 31 del reglamento para su ejecución, se convoca á  los 
dueños de terrenos con fachadas á la expresada calle á la re
unión que ha de celebrarse el juéves próximo 90, á las tres de 
la tarde, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa.

Madrid 15 de Febrero de 1879.=E1 Alcalde Presidente. 
Marqués de Torneros.=El Secretario José Dicenta y Blanco.

—3 *

A lcaldía con stitu cion al de V illapalacios.
D. Gregorio Pajares y Jiménez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que en virtud de expediente justificativo para 

averiguar el paradero de Apolonio Belmudez Menarquez, hijo 
legítimo de Juan y Antonia, que se ausentó en el año de 1868, 
á los 90 años, de la casa paterna, he acordado en el mismo se 
haga público por medio de la G a c et a  de  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, con el objeto de que se presente ante 
mi Autoridad;, y suplico á los Sres. Alcaides que al tener co
nocimiento existe en sus localidades participen á la misma 
dicho particular, pues en ello se interesa la recta adm inistra
ción de justicia.

Villapalacios 13 de Febrero de 1879.=Gregorio Pajares.=  
Por su mandado, Felipe García, Secretario.

ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.

Ignorándose el paradero de D. Francisco Guijosa y  Que- 
sada, Administrador que fué de Propiedades y  Derechos del 
Estado de la provincia de Jaén, se le llama por medio de éste 
edicto para que por sí ó por medio de apoderado se sirva pre
sentarse en esta Secretaría general, Negociado de fianzas, para 
enterarle de un asunto que le interesa.

Madrid 15 de Febrero de 1879.=Manuel Tomé.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
G r a n a d a .

En el distrito de esta Audiencia y  provincia de Almería 
se encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido 
de Gérgal.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes, con los

documentos que acrediten sus condiciones, m  el Juzgado de 
primera instancia del expresado partido dentro del término 
de 15 dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , en conformidad á  3o prescrito en la re
gla 9.a de la orden de 14 de Mayo de 1873.

Granada 99 de Enero de 1879.=E1 Secretario de gobierno* 
Justo Val.

M a d rid .
«Sentencia.—Núm. 10.—En la villa y Corte de Madrid, ü 19 

de Enero de 1878, en los autos civiles ordinarios que proce
dentes del Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital ante Nos han pendido y penden á virtud 
de apelación, seguidos entre partes, de la una el Procurador 
D. Angel Calvo, en nombre y representación de D. Francisco 
Diaz Búrgos, D. Bernardino de Azpuru y D. Juan Ibañez Viz
caíno, demandantes y apelantes, y de la otra el Procurador 
D. Manuel García Muñoz, por sí y los estrados del Tribunal, 
por la no comparecencia de D. Manuel Rogel, demandados y 
apelados, sobre tercería de dominio:

Aceptando los hechos relacionados en la sentencia apelada, 
dictada por el Juez de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte en 13 de Abril del año próximo anterior, 
por la cual absolvió á D. Manuel García Muñoz de la demanda 
que contra el mismo interpusieron D. Francisco Diaz Búrgos y 
D. Juan Ibañez Vizcaíno, á quienes condenó en las costas, y 
mandó continuaran los procedimientos de apremio contra los 
bienes que como suyos habían reclamado los últimos, teniendo 
también por conforme aquel en cuanto á la reclamación de 
D. Bernardino Azpuru en los términos que se consignan en el 
escrito de contestación del folio 39; y

Resultando además que notificada la sentencia á las partes 
en tiempo, se interpuso apelación por la de D. Francisco Diaz 
Búrgos y consortes, y admitida libremente y en ambos efectos, 
se remitieron originales los autos á esta Superioridad, donde 
por la no comparecencia de D. Manuel Rogel se han entendido 
las diligencias con los estrados del Tribunal, habiéndose sus
tanciado la alzada en lo demás con arreglo á derecho:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Rodríguez 
Calero:

Aceptando los fundamentos y consideraciones de derecho 
que se consignan en la referida sentencia apelada:

Considerando además que el demandante D. Francisco Diaz 
Búrgos ha desmentido en lo sustancial de ella la escritura 
de 90 de Setiembre de 1874, que sirve de fundamento á la te r
cería de dominio que ha deducido, puesto que al absolver po
siciones á instancia de D. Manuel García Muñoz, al folio 959 
vuelto, y  á tenor del pliego folio 963, expresó ser cierto no 
tuvo noticia alguna de la Sociedad entre Rogel y Azpuru 
hasta después de su formación, manifestando que al poco 
tiempo de haberse asociado D. Bernardino de Azpuru y su hijo 
político D. Manuel Rogel para la Sociedad común regular para 
la explotación de una fábrica de cerillas fosfóricas, y no pu- 
diendo continuarla por falta de fondos, el declarante entregó 
á  Rogel 18.000 rs. para dieho objeto sin documento alguno 
hasta que en 90 de Setiembre de 1874 le otorgó Ja escritura el 
referido Rogel al que habla, cediéndole su participación:

Considerando que á virtud de esta manifestación de Don 
Francisco Diaz Búrgos, aun teniendo por cierto lo que se re
fiere, queda desvirtuada la relación de hechos sustanciales de 
la mencionada escritura, puesto que no es verdad que Rogel 
obrase al formar la Sociedad en representación y con fondos 
de Búrgos, y con la obligación de hacerlo constar por escri
tura pública, ni tampoco que acerca de estos extremos se ex
tendiese papel privado, como se dice en la escritura; y que por 
consiguiente, el carácter que Diaz Búrgos ha tenido no es el 
de socio fundador de la Compañía por medio de mandatario ó 
apoderado ó gestor que le representara, sino el de un cesiona
rio en la fecha de la escritura por razón del préstamo hecho á 
D. Manuel Rogel, lo cual es diferente y produce para el caso 
en cuestión efectos jurídicos más diversos;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos, con im 
posición de las costas de esta instancia á la parte apelante, la 
mencionada sentencia apelada, por la que se absolvió á D. Ma
nuel García Muñoz de la demanda que contra el mismo inter
pusieron D. Francisco Diaz Búrgos y D. Juan Ibañez Vizcaíno, 
á quien condenó con las costas y  mandó que continuasen los 
procedimientos de apremio contra los bienes que como suyos 
han reclamado los últimos; teniendo también por conforme 
aquel en cuanto á la reclamación de D, Bernardino de Azpuru 
en los términos que se consignan en el escrito de contestación 
del folio 39.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Antonio María de 
Prida.=  José Rodríguez Calero.= Ignacio Carrasco.— Rafael 
Alcaraz y Ramos.=Antonío Garijo Laza.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José Rodríguez Calero, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos, estando celebrando audiencia pública 
la Sala primera de lo civil de este superior Tribunal, en Ma
drid á 91 de Enero de 1878, de que certifico.^Licenci^io Tri- 
fino Gamazo. *

Es copia conforme á su original, á que me remito, y de que 
certifico yo el infrascrito Relator Secretario.

Y para que conste, y unir al rollo de su razón, pongo la 
presente que firmo en Madrid á  99 de Enero de 1878.=V.tf B.**=  
Prida.=P . S., Licenciado Joaquín Buitrago.*

Es copia conforme á  su original, á  que me remito.
Y para que conste y su inserción en la G a c e ta  d e  M a d rid , 

pongo la presente que firmo en Madrid á 15 de J unió de 1878.=®* 
Licenciado Triflno Gamazo. X—4.077
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lcalá de Henares.
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el nresente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

R e d o n d o  F ern a n d ez  y  su primo José Fernandez, el primero 
natural de Murcia, casado, jornalero, vecino que ha sido del 
pueblo de Rivas de Jarama, en este partido judicial, igualmente 
que el segundo, cuya filiación de este y demás circunstancias 
se ignoran, como así bien el paradero de ambos, para que en 
el término de 10 dias, contados desde su publicación en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta  de Ma d r id , comparez
can en este Juzgado á prestar declaración en la causa crim inal 
que por la Escribanía d el actuario se sigue contra José López 
García por hurto de una camiseta de la propiedad de dicho 
Antonio Redondo; apercibiéndoles que de no hacerlo les p ara rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á23 de Enero de 1879.=Jaeinto 
V alentín=E 1 actuario, Feliciano S. Luciano.

B a l a g u e r .
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de prim era instancia de 

la ciudad y partido de Balaguer.
Por el presente primero y único pregón y edicto cito, llamo 

y emplazo á Antonio Ginesta y Pujol, álias Pujolet, casado, 
tendero, natural de Peal y vecino de Liñola, fugado de las 
cárceles de este partido, en las que se hallaba preso en m éritos 
de la causa criminal instruida contra el mismo y otros sobre 
robo y asesinato, para que dentro del término de 10 dias, con
tados desde la publicación del presente en los periódicos ofi
ciales, se presente de rejas adentro en dichas cárceles para 
notificarle una providencia dictada por S. E. la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de este territorio, en la que se le pre
viene nombre otro Procurador que le represente ante la misma 
dentro de tercero día por haber fallecido el que tenia nom bra
do D. Ramón Manuel Gay; apercibido en caso contrario de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, Jueces de prim era 
instancia y demás iadividuos de la policía judicial procuren 
por todos los medios posibles la captura del mencionado A nto
nio Ginesta y Pujol, álias Pujolet, cuyas señas personales se 
expresarán, y caso de ser habido disponer su conducción con 
toda seguridad á disposición de este Juzgado.

Dado en Balaguer i  18 de Enero de 1879. =  Mariano Romo 
y H ie r ro .= P o r  mandado de S. S., Antonio Sauret, Escribano.

Señas de Antonio Ginestá.

E statura regular, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, n a 
riz y boca regulares, cara ancha, barba cerrada, color tr ig u e
ño; es de edad de 38 años, y viste al estilo del país. Barbastro.

D. Pedro d e Salazar, Juez de prim era instancia de la ciudad 
y partido de Barbastro.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a Bartolomé 
Basque y María Mata, vecinos de Laluenga, que en la actua
lidad se encuentran en ignorado paradero, para que en el té r 
mino de nueve dias se presenten en este ¿uzgado para p restar 
declaración en causa que me hallo instruyendo por sustracción 
de efectos de la casa de Agustín Navales; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que pueda llegar á su noticia se inserta el presente 
en la G a ceta  de M a d r id .

Dado en Barbastro á 22 de Enero de 1879.=Pedro de Sa- 
laza r.= P or su mandado, Joaquín Salcedo y Pallás.

B a rce lo n a .-—A fu era s.
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 

distrito de las Afueras.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Ram ón Orellana, 

Jefe de Orden público que fué de esta capital, y cuyo paradero 
actual se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve dias, 
siguientes á la publicación de este edicto en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado con objeto ds prestar declaración en causa crim inal; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que en 
derecho corresponda.

Dado en Barcelona á 21 de Enero de 1879.=Antonio M. de 
P ineda.=Por disposición de S. S., Francisco Maspons y Labros.

Barcelona.—Palacio.
D, Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mío a ten 
tamente pido y ruego á los Sres. Jueces de prim era instancia, 
Autoridades y subalternos de la policía judicial que procedan 
á la busca y captura y conducción á las nacionales cárceles de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado de Juan Gasanovas 
Fabregas, natural y vecino de estáÉciudad, soltero, de 28 años 
de edad, de estatura regular, pelo castaño, cara larga, ojos 
pardos.

Y se cita y se llama al mencionado Juan Oasanovas para 
que en teixnmo de 30 dias se presente á disposición de este 
Juzgado en dichas nacionales cárceles, al objeto de notificarle 
la sentencia dictada en la causa criminal contra el mismo se
guida sobre estafa, y citarle y emplazarle para ante la Supe
rioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde, parándole los perjuicios que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 17 de- Enero de 1879.=Felipe del Cas- 
tillo .= P or mandado de S. S., José Fita.

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió aten
tamente pido y ruego á los Sres. Jueces de primera, instancia, 
Autoridades y subalternos componentes de la policía judicial, 
que procedan á la busca y captura y conducción á las nacio
nales cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado de 
Salvador Casas y Abí, natural de Montblanch, vecino de la v i
lla de Gracia, de estatura regular, cara oval, pelo castaño, ojos 
pardos, barba cerrada; y se cita y llam a al mencionado Sal
vador Casas para que en término de 30 dias se presente á d is
posición de este Juzgado en dichas nacionales cárceles al ob
jeto de notificarle la sentencia dictada en la causa crim inal 
contra el mismo seguida sobre hurto, y citarle y emplazarle 
para ante la Superioridad; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar.

Dada en Barcelona á 20 de Enero de 1879.=Felipe del Cas
tillo.—Por disposición de S. S., José F ita.

B a r c e l o n a . - S a n  B e l t r a n .
D. José Víctor Brugada, Juez municipal del distrito de San 

Beltran de esta ciudad, y encargado del de prim era instancia 
del mismo.

Por el presente se llam a á D. Antonio Regal, Inspector de 
órden público que fué de esta capital, para que en el térm ino 
de nueve dias, contados desde el de la inserción del presente 
en la Ga c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito 
en los bajos de la cárcel y diez horas de la m añana, para la 
práctica de cierta diligencia de justicia en m éritos de causa 
criminal que se sigue en este Juzgado por contrabando. 
^ B a rc e lo n a  18 de Enero de 1 8 7 9 .= Francisco Víctor B ru
gada.=Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

D. José Víctor Brugada, Juez municipal del distrito de San 
B eltran da esta ciudad y encargado del de prim era instancia 
del mismo.

Por el presente se llama á los licenciados del Cuerpo de 
Carabineros Pascual Navarro y Pablo A bahcens, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde el de la in 
serción del presente en la Ga ceta  d e  Madrid  , comparezcan 
ante este Juzgado, sito en los bajos de la cárcel y diez horas 
de la mañana, á prestar declaración en méritos de causa que 
se sigue por contrabando.

Barcelona 18 dei Enero de 1879.=José Víctor B rugada .=  
Licenciado José Antonio Sanchis, Escribaño.

B e l m o n t e  d e  C u e n c a .
D. Joaquín José de la  Ballina, Juez cíe prim era instancia 

de e s ta  villa de Belmonte y su p artid o , en la provincia de 
Cuenca.

Por el presente y térm ino de nueve días se c i ta , llama y 
emplaza á Nicanora Martínez Peña, natu ra l y vecina de Zafra, 
cuyo paradero se ignora, para que se presente en los estrados 
de este Juzgado con el fin de hacerle saber cierta providencia 
recaída en la causa crim inal que sobre tentativa de violación 
en su persona se sigue contra sus convecinos Pablo García 
Muelas, Regino Ortega García, Juan del P ilar Gómez y Maria
no Cano Martinez; apercibida que de no le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Belmonte á 22 de Enero de 1879.=J. J. de la Ba- 
ílin a ,= P o r mandado de S. S., Eugenio H urtado.

B e t a n z o s .
D. Pedro Valeiro Varela, Escribano de núm ero del Juzga

do dé prim era instancia de Betanzos.
Doy fé que en el pleito de que la misma hace mérito sé 

pronunció la sentencia que dice así:
«Sentencia—-En la ciudad de Betanzos, á 7 dias del mes 

de Enero, año de 1879, el Sr. D. Antonio Goyanes Meneses, 
Juez de prim era instancia en la  misma y su partido; habiendo 
visto y examinado estos autos; y

Resultando que el Procurador D. José Ramón Gómez, á 
nombre y con poder de Doña Cármen González Malvido, pro
puso demanda contra D. Eduardo Pulí, exponiendo que este 
por escritura pública dé 13 de Marzo de 1859 adquiriera de 
D. Manuel Freire de Andrade una casa de quinta con sus agre
gados, sita en la parroquia da Mosteiron, afecta á la pensión 
de 27 ferrados de trigo y 109 rs. y medio que percibía D. F e
derico Ballesteros, de Madrid, en concepto de heredero é in 
mediato sucesor de D. Francisco Gil Taboada: que desde el 
año de la adquisición hasta el de 1871 no había satisfecho el 
D. Eduardo Pulí las mencionadas pensiones, por cuyo motivo 
las cediera el D. Federico Ballesteros á la demandante por 
v irtud  de la escritura pública, cuya prim era copia acompaña
ba, otorgada en Madrid en 29 de Julio de 1872, importando 
dichas pensiones 351 ferrados de trigo y 1.471 rs. y 50 cénts.; 
y que por consecuencia de estos hechos y de las consideracio
nes legales que igualmente adujo, entablaba to n tra  el Don 
Eduardo Pulí la correspondiente demanda, ejercitando la ac
ción personal originada del contrato de cesión; concluyendo á 
que en definitiva se condenase á aquel al pago de los 351 fe r
rados'de trigo, 1.471 rs. 50 cénts. y costas:

Resultando que adm itida la demanda, se confirió tras-lado 
de la misma al IX Eduardo Pulí, y habiéndosele emplazado 
personalmente, ni sé apersonó á los autos ni la contestó, dando 
esto lugar á que con las form alidades de la ley se declarase 
en rebeldía, practicándose las sucesivas diligencias en los es
trados del J uzgado:

Resultando que conferido traslado para réplica, el Procu
rador Gómez reprodujo los hechos y fundaraeiitos legales de

la demanda, y constituido el asunto en el trám ite de prueba, 
sum inistró la documental que tuvo por conveniente, relativa 
á todos y cada uno de los extremos de aquella:

Vistos:
Considerando que la prueba documental producida en el 

pleito dem uestra que el ceden te D. Federico Ballesteros tenía 
opcion al percibo de la ren ta reclamada, que cedió la devenga
da desde 1859 á 1871 á la  parte actor», y que el demandado 
adquirió la finca ó bienes sobre que pesaba sin que haya hecho 
constar el pago de las rentas vendidas:

Considerando que la rebeldía del demandado no excusa, 
según la  ley, la obligación de justificar su derecho el deman
dante, y que para la imposición de costas es necesario que 
haya habido oposición injusta ó tem eraria de parte del venci
do en el pleito, á tener del precepto de la ley 8.a, tít. 22, P a r 
tida 3.a;

Fallo que debo declarar y  declaro bien probada la acción 
propuesta, y en consecuencia condeno á D. Eduardo Pulí á 
que satisfaga á la parte actora, á término de 40 dias, el grano 
y metálico que le reclama, á razón de valores aquel ; sin hacer 
especial imposición de costas.

Así por esta mi sentencia definitiva, que se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y Ga c eta  de  Ma drid  por re
beldía del demandado, lo pronuncio, mando y firmo.=--=- Antonio 
Goyanes Meneses.»

Y para que conste, conforme á lo mandado, expido el pre
sente para su inserción en los periódicos oficiales.

Betanzos 7 de Febrero de 1879.=Pedro Valeiro Varela.
X—1078

Cádiz.—  Santa Cruz.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Sene Bu- 

cañano, conocido por el Inglés, que en uno de los primeros 
dias del presente mes el fraile D. Juan M aronita le dió 75 
duros, con el fin de que le com prara un billete de pasaje para 
la Habana, y en vez de hacerlo así lo compró para Barcelona, 
costándole 19 duros, y guardándose el resto , para que en el 
término de 10 dias, contados desde la inserción del presente 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á pres
ta r declaración indagatoria en causa que se instruye contra 
el mismo por el delito de estafa; bajo apercibim iento de que 
si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, é individuos de ia policía judicial y 
Guardia civil, que por cuantos medios estén á su alcance p ro 
cedan á la busca y presentación en este Juzgado del indicado 
individuo Antonio Sene Bucañano, conocidof por el Inglés.

Dado en Cádiz á 21 de Enero de 1879. =  Enrique Rúiz 
Crespo.=Antonio J. y Arenas.

C a lahorra.
D. Félix García Baquero, Juez de prim era instancia de Ca

lahorra.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José Saenz 

y Alonso, soltero, de 13 años de edad, hijo de Pedro y Ansel
ma, natural dé Galilea, provincia de Logroño, para que den
tro del térm ino de 15 dias, á contar desde la publicación del 
presente en la G aceta d e  Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para hacerle saber la sen
tencia firme dictada en la causa que se le lia seguido por de
lito de hurto de estiércol y sufra en la cárcel de este partido 
la pena que le ha sido impuesta; advirtiéndole que de no h a 
cerlo se le obligará á  ello y le parará  el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Ruego á todas las Autoridades, civiles y m ilitares, Se sir
van disponer su captura; poniéndolo á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dado en Calahorra á 24 de Enero de 1879.=Félix  García 
Baquero.=Por mandado de S. S., José María A rrue.

D. Félix García Baquéro, Juez de prim era instanc ia  de esta 
ciudad de Calahorra y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y em plaza 4 D. P as
cual B erna l, vecino que ha sido de Tudela y Pam plona , para 
que dentro del térm ino de 15 dias, á contar desde la in 
serción del presente en la Gaceta  de  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en causa crim inal que se instruye contra D. Pedro L a- 
muela por delito de estafa; advirtiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Calahorra á 24 de Enero de 1879 .= F élix  García 
Baquéró.=*Por mandado de S. S. José María A rrue.

C a l a t a y u d .
D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de Calata- 

yud y su partido.
Por el présente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo á Vicente Ibañez Sancho, álias Reyeeiilo, vecino de esta 
ciudad, para que en térm ino de seis dias, á contar desde su 
inserción en la G a c et a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca eñ este Juzgado á oir una notificación en 
virtud de causa que se le ha seguido sobre robo de carneros y 
extinguir cuatro dias de detención por sustitución y apremio.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades ó in 
dividuos de la policía judicial la prisión y rem isión á estas 
cárceles con las debidas seguridades del citado Ibañez, á 
quien se apercibe con que de ño comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Oalatayud á 23 de Enero deH879.= E duardo  Tor- 
res.«=De su órdeo, Roque Romeo.
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Cam pillos.

Da Pedro Campos y A siego, Juez m unicipal, é interino de 
primera instancia de esta villa y su partido, por hallarse el 
propietario constituido en el pueblo de Ardales practicando  
ciertas diligencias.

Por el presente edicto se encarga á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás individuos á quienes está encomendada 
la policía judicial, practiquen las inás activas y  eficaces dili
gencias para la busca de las caballerías, cuyas señas se ano
tarán, que en la noche del £0 del corriente fueron robadas del 
cortijo del Acebnche, de este término, y son de la propiedad 
de D. José María y  de Doña María de los Dolores Oasasola y  

.. Casasola, de estos vecinos; y  habidas que sean las pondrán á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentran si nó acreditan en el acto su legítim a ad
quisición.

Dado en Campillos á %% de Enero de 4879.= Pedro Campos 
y A siego.=Franeisco Vazquéz.=M anuel Trujillo y  Puentes.

Señas de las caballerías.
Una yegua de cinco años, pelo negro m orcillo, preñada de 

caballo, marca escasa y  hierro en una de las nalgas.
Un m uleto de un año, pardo oscuro, sin hierro y  de seis  

cuartas próxim am ente.
Y una m uleta parda, rayada, de un año, y  seis cuartas y  

media, también sin hierro.
Córdoba.-I z q u ie r d a .

D. Valentín de Santiago F uentes, Juez de primera in s
tancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y  su partido.

Por la presente se cita y  llam a á Juan José Carrasco, cono
cido por La Chiva, vecino de esta ciudad, y  que se ignora su  
paradero, de unos 39 á 40 años de ©dad, de estatura regular, 
barba clara, sin bigote, de oficio casillero, y  á Lorenzo Bazúrte 
y  de Dios, n a tu ra l de Castro del R io , de 54 años de edad , e s 
tatura p eq u eñ a , pelo canoso, con una rosa grande en el lado 
izquierdo de la cara que le coge desde el ojo hasta el cuello, 
tam bién de esta vecindad, pero que se ignora su paradero, á 
fin de que en el término de 15 días, á contar desde el siguiente  
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca n en este m i Juzgado, calle Mascarones, 15, ó en la  
cárcel de esta ciudad, para oir los cargos que les resultan en 
la  causa que instruyo por robo verificado en la Huerta de los  
R íos, de este término; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perj uicio que haya lugar.

Al misrno tiempo exhorto y  requiero en nombre de S. M. 
el R ey (Q. D. G.), y  en el mío les pido y suplico á todas las  
Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca 
y  captura de los mencionados sujetos, conocidos por La Chiva 
y  Bazurte, poniéndoles á disposición de este Juzgado con las  
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 10 de Enero de 4879.=V& lentin de San
tiago F u en tes.= D e órden de S. S., Manuel Osuna.

C h i n c h o n .

D. Carlos Martin de Vidales, Juez interino de primera in s 
tancia de está villa de Chinchón y  su partido por indisposi
ción del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Francisco Devesa y  Molinch ó Merminton , natural de Joria, 
cuyo actual paradero se ignora, hijo de Juan y  de Josefa, de #4  
años de edad, soltero, hojalatero; pelo castaño, ojos negros, 
cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba poca, para que 
en término de 15 dias, contados desde la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra él resu l
tan en la causa que contra el mism o instruyo por fuga de la  
cárcel de Perales de Tajuña; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura del 
referido procesado; poniéndole á disposición de este Juzgado 
caso de ser habido.

Dada en Chinchón á 15 de Enero de 1879.¿=Cárlos Martin 
de V id a les^ P o r  disposición de S. S., Fernando Ibañez.Dolores.

D. Andrés Aragoneses G il, Juez de primera instancia del 
partido de Dolores.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 
de 8 del actual, se cita, llam a y emplaza á José Rocamora 
Ruiz, n a tu ra l y  vecino de Granja de Rocamora, de este tér
mino judicial, casado con hijos, jornalero, sin instrucción, 
de 34 años de edad; y á Isidro P are ja  y P areja , de la mism a 
naturaleza y vecindad, casado, jornalero, de 30 años de edad, 
para que en el término da 15 dias, á contar desde la publi
cación de la presente requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á oir la  notificación de la sen
tencia dictada en la causa que contra los m ismos y  otros va
rios se sigue sobre amenazas y coacciones á unos segadores; 
pues de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos 
procesados; y en caso de ser habidos los conduzcan á esta 
cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Dolores á 15 de Enero de 1879.=> Andrés A. G il .=  
Por su mandado, Enrique Tormo.

D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de primera instancia  del 
partido de esta villa de D olores.

Por la presente requisitoria y  térm ino de 15 dias se cita, 
llama y emplaza á Agustín Manresa Lozano f vecino de Cox,

* y  cuyo paradero se ignora, para que comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resulten en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre robo de trigo á Pedro B erna- 
beu Ballester.

A la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación  
procedan á la detención del sum ariado, poniéndolo á m i d is 
posición caso de ser habido con las seguridades convenientes.

Dada en Dolores á&L de Enero de 1879.= A ndrés A. G il .=  
Por su mandado, Gregorio Romero.Entrambasaguas.

D. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario de este Ju zga
do de primera instancia de Entram basagaas, en la provincia de 
Santander.

Certifico que en la causa criminal que en geste dicho Juz
gado y  por m i testim onio se,instruye sobre lesiones inferidas 
á Evaristo Gutiérrez, vecino de Meruelo, contra Manuel Ruiz 
Nava, natural qnedijo ser de Llanes, hijo de José y  Ventura, 
domiciliado en Meruelo, de S5 años de edad, sin apodo ni in s 
trucción, se ha acordado en providencia de este dia se le cite y 
emplace para que en el término de 10 dias de la  inserción de 
la presente en el Boletín oficial de las provincias de Santander 
y Oviedo y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
referido Manuel Ruiz Nava; apercibido que en otro caso le pa
rará el perjuicio á que haya lugar; rogándose á las Autorida
des tanto civiles como judiciales y m ilitares ordenen su busca 
y captura, caso de ser habido, poniéndole á disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Entrambasaguas á 19 de Enero de 1879. =  
V.0 B .°=Juan H errero.=Tirso Lomas.

Falset.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan B autista Martí, 

Juez de primera instancia de la presente villa  de Falset y  su  
partido, dictada en méritos de la causa crim inal que se halla 
instruyendo sobre falsedad de una cédula personal y  una cer
tificación expedidas por el Alcalde de la Morera, de este partido 
judicial, á favor de Francisco Perez Perez, que aparece de la 
m ism a ser natural de Montañena, provincia de Zaragoza, ha 
mandado se cite por medio de la presente cédula que, se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  por ignorarse su paradero, á 
dicho Francisco Perez Perez, para que dentro del térm ino de 10 
dias se presénte en este Juzgado á prestar declaración en la 
sobredicha causa.

Falset 5 de Enero de 4879.=V .° B .°=E1 Juez de primera 
instancia, M artí.=Ram on Más, Escribano.

G é r g a l .
D. Lorenzo Padilla y  Penela, Juez de primera instancia de 

esta villa  de Gérgal y  su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en causa  

crim inal que en este Juzgado se sigue sobre lesiones á Dolores 
Cuevas Tamayo contra Eugenio Egea Enriquez y  consorte, se 
ha acordado llamar por medio de la presente al referido E u 
genio Egea Enriquez, para que en el térm ino de 80 dias com 
parezca en este Juzgado, á contar desde el en que un ejemplar 
de esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la  
inteligencia que de no verificarlo se declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gérgal á 48 de Enero de i879.= L orenzo Padilla y  
P en ela .—E l actuario, N icolás María Rodríguez.

Gerona.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad  

de Gerona y  su partido.
Por el presente cito y  llam o á Ginés Torrellas y  P lá , natu

ral y vecino de Celrá, de 17 años de edad, soltero, labrador y 
jornalero, para que dentro del térm ino de 40 dias se presente 
ante este Juzgado para la práctica de una diligencia en m éri
tos de la causa crim inal que contra él y  otros se instruye so 
bre hurto de aves; bajo a ercibim iento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gerona á  %i de Enero de 4879.= Patrieio  Colla
d o ^  José Bajanela.

H u e l v a .
D. Andrés Pelaez v Perez, Juez de primera in stan cia  de 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Manuel Valle Pe

rez, natural y  vecino de Trigueros, casado, pastor, de 49 años 
cumplidos en la actualidad, para que en el término de 45 dias 
se presente en la cárcel de esta ciudad, los cuales empezarán 
á contarse desde la inserción de la presente en la- G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á  fin de que ex tin 
ga en ella la pena de dos meses y un dia de arresto m ayor que 
le han sido impuestos sn la causa que se ha seguido contra el 
m ism o por lesiones á Manuel V alle Cantill&na; apercibido 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al m ismo tiempo en nombre de S. IvL el R ey (Q, D. G.) ex
horto y  requiero á todas les Autoridades, así civiles como m i
litares y  demás individuos de la policía j udiciai, para que 
procedan á la busca, captura y rem isión á la cárcel de esta  
ciudad del expresado Manuel Valle Perez; pues en hacerlo 
así administrarán justicia, obligándome al tanto en casos 
análogos.

Dada en Huelva á 48 de Enero de 4879.=A ndrés Pelaez.=* 
Por su mandado, Juan Medrano Borrega.

Jerez  d e  lo s C ab allero s.
D. Bartolomé Gutiérrez y  García, Juez de primera instan 

cia de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en el sum ario  

crim inal que estoy instruyendo contra Manuel Muñino Sán
chez, natural y  vecino de Barcarrota, hijo de Josefa Sánchez, 
como de 30 á 36 años de edad, de estatura bastante baja, poca

barba, con alguna imperfección en la vista, y vestido al uso 
de su país entre gente de campo, por lesiones graves á su con
vecino Juan Rodríguez Perez, de las que falleció, he acordado 
proceder á la busca y captura del mismo por haberse ausen
tado inmediatamente después de cometido el delito sin que se 
presuma su paradero; y en su virtud excito el celo de todas 
las Autoridades civiles y militares para conseguir la  captura 
del referido procesado, que en su caso será remitido incom uni
cado con las seguridades convenientes á la cárcel de esta c iu 
dad y á m i disposición.

Además se le cita, llama y  emplaza al indicado Manuel 
Muñino Sánchez por el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el último periódico oficial, para 
que en dicho plazo se presente ante mi Autoridad y por la E s 
cribanía del que refrenda á responder los cargos que le resul
tan; apercibido que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dada en Jerez de les Caballeros á %% de Enero de 1879 .=  
Bartolom é Gutierrez.^De su órden, Felipe Marín.

L a C arolina.
En nombre de S0 M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D, G.), Don 

Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Julián Requena 
Adarve, para que en el término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que con otros consortes se le sigue sobre amenazas por medio 
de escrito.

Ai mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, y demás individuos de la policía ju
dicial de la Nación, practiquen las más activas diligencias en 
busca de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habido con las  
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en La Carolina á &0 de Enero de 4879.=Fráncisco  
Muñoz V alenzuela .= E l Escribano actuario, Fernando Men- 
gíbar.

D. Francisco Muñoz Valenzuela, Juez de primera instancia  
de esta ciudad y  su partido.

Hago saber que para cumplir con lo prevenido en disposi
ciones vigentes, se anuncia haber cesado en el desempeño del 

} cargo de Procurador D. Victoriano pPonsiveí y  Terreros por 
fallecim iento del mism o, para que las personas que se crean 
perjudicadas comparezcan en este Juzgado á usar de su dere
cho; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en La Carolina á &4 de Enero de 4S79.=Francisco  
Muñoz V alenzuela .=E l Escribano actuario, Fernando Men- 
gíbar.

Laguardia.

D. Galo Sanz y  Peña, Juez de primera instancia de esta 
v illa  de Laguardia.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á D. Juan 
Francisco, cuyo segundo apellido se ignora, vecino que fué de 
Labastida, para que en el térm ino de &Ó dias comparezca en  
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye 
contra D. Cirilo Villaluenga Gonzalo, Notario que fué de dicha 
villa de Labastida, por falsedad en una escritura de venta á 
favor de D. Manuel Moreno; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Laguardia á 48 de Enero de 1879.— Por mandado 
I de S. S., Vicente de Castro.

Lora d el R io.

D. Manuel del Pozo y  de la Cueva, Juez municipal é inte
rino de primera instancia de este partido.

Por !a presente cito, llamo y  emplazo por término de dO 
dias, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  Juan Sánchez, 
cabo de la guardia rural de caballería de Dos Hermanas, y  á  
Miguel Benitez, de ejercicio carbonero de Jerez de Ja Fronte
ra, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en dicho 
término se presenten en este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en la causa que se sigue por robo de ca
ballerías.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares g  adm inistrativas, procedan á la- 
busca y captura de dichos individuos, poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Lora del Rio á 48 de Enero de 4879.==Manuel del 
P o zo .= E l actuario, Teodomiro Fernandez.

M adrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan»  

eia del distrito de la Audiencia de esta Corta, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita y  llam a ó, los que se crean 
con derecho á una hoja de cancela de hierro pintada, im ita
ción á bronce, de una vara poco más ó m enos de alta por la 
parte de encaje á la tapia, y  en dism inución hasta el cierre que 
debe unir otra hoja, rematando su dibujo en cinco bolas pe
queñas de latón dorado; cuya cancela parece ser de entrada de 
portal, y  fué ocupada la  noche del 4 de Diciembre último á 
Santos García Gutiérrez, que la llevaba por la calle de Ja Ca
beza, ignorándose á quién pertenezca, para que dentro del ter
mino de nueve dias se presenten en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, á deducirlo en forma.

Madrid 19 de Enero de 1879.=-V.‘ B .°=Sebastlan Carras- 
co.«Por mandado de S. Pió del Pozo.
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M adrid.- Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y llama por 
una sola vez y término de seis días á las personas que se crean 
con derecho á un .alfiler de los llamados imperdibles, medallón 
para retrato de metal dorado con cristal y una orla alrededor 
de este de piedreoitas azules, el cual fué ocupado en 20 de Di
ciembre timo, para que comparezcan en dicho J uzgado, sito 
en el País ció de J usticia y Escribanía del que refrenda, á pres
ta r  declaración y & acreditar su preexistencia; apercibiéndoles 
que pasado dicho térm ino sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 20 da Enero de 4879.=E1 Escribano, Joaquin Car
retero.

M ad rid — Congreso.
D. José María Nieto, Juez de prim era instancia del d istri

to  del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, Jlam ay emplaza áD on 

Julio  Selles y Salsó, natural de Vigan Gard, Francia, hijo de 
D. Pedro v Doña J ti ana, de 48 anos, casado, comerciante, que 
habitaba en 1-a calle de Espoz y iMina, núm. 17, el cual es de 
■estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
canosa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 
mino do lo  días, contados desde la publicación del presente, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda a 
evacuar un traslado conferido por providencia de 4 del cor
riente dictada en la causa criminal que se le sigue por d e 
fraudación á la Hacienda, y para que preste fianza para res
ponder de su persona y de las responsabilidades pecuniarias de 
la misma; bajo apercibimiento que pasado dicho térm ino sin 
que se haya presentado se le declarará rebelde y se seguirá 
•el procedimiento por todos sus trám ites; entendiéndose las di
ligencias referentes á él con los estrados del Juzgado, según 
.lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Julio de 1852.

Dada en Madrid á 14 de Enero de 1879.== José M. N ie t o s  
Por mancado ul á. S., Rafael Valdivieso.

D. Jocó María Nieto, Magistrado de Audiencia de fuera de 
•esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito del Con
greso de la misma.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Francisco Cañas, 
titulado Cahitas, natural de la isla de San Fernando, hijo de 
Francisca Cañas, se ignora el nombre y apellido del padre, de 
unos 30 años de edad, de estatura regular, grueso, con bigote, 
viste americana y pantalón oscuros, y calza botinas, el cual 
habitaba en la calle del Carmen, núm. 8, piso tercero, casa de 
huéspedes, en compañía de Antonia Fernandez y Jiménez, an 
daluza y cantatriz que fué del café del Carmen, en concepto 
de esposos, & fin de que dentro del térm ino de 20 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda a respon
der á los cargos que le resultan en causa que instruyo por ho
micidio de Vicente Mora y Mora, álias el Valenciano, el dia 23 
de Diciembre último, en la taberna titulada La Plata,

En su consecuencia, y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des, así civiles como militares, y á cualquier español procedan 
á la busca, captura y remisión de dicho individuo á la cárcel 
pública de esta capital ó á la audiencia de mi expresado Juz
gado, de once á tres del dia. • •

Dada, en Madrid á lo  de Enero de 1879.=José M. Nieto.— 
Por mandado de S. S., Antolin Valdés.

M adrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama al 
conductor de un coche particular, euyas señas se ignoran, que 
á las dos y media de la tarde del 27 de Diciembre último pasó 
corriendo por la calle de Fuencarral, rozando el estribo del 
coche con un sujeto á quien causó lesiones, para que en el tér
mino de cinco dias se presente en este Juzgado; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid í3  de Enero de 4879.=V.° B .°=Longué.=E! actua
rio, Valentín Ballester.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por le. presente se cita, llama y emplaza á Hermenegilda 
Sierra Rodríguez, natural de San Martin de Vedulado, veci
na  de esta Corte, soltera, sirvigata, de 22 años de edad, que ha 
vivido en la calle de la Ballesta! núm. 12, portería, para que en 
el preciso término da 10 días comparezca en este Juzgado á fin 
de cumplir la condena que se le ha impuesto en causa crim i
nal que se le lia seguido por hurto; apercibida que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca de la Hermenegilda, y caso de ser habida 
la pongan a mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 15 de Enero de 1879.=Nemesio Lon- 
gU.A=El actuario, Federico Garnacha- y Jiménez.

Ocaña.
D. Félix de P rat y Larran, Juez de prim era instancia de

este partido.
Por el presente sexto y último, término de seis meses, con

dados desde i a inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G aceta  de Madrid, se hace saber que por los 
herederos del Sr. Registrador de la propiedad de este partido 
que fi'é , D. Faimto Prestam ero y Perez, se ha solicitado hacer 
público el ánimo que- tienen de pedir que en su dia se les de
vuelva la- íhnza que para garan tía del hum  desempeño de su j

destino prestó el referido D. Fausto; y al efecto, cumpliendo 
con lo preceptuado en el art. 308 de la ley Hipotecaria, ss 
anuncia por el presente á fin de que llegue á noticia de todas 
aquellas personas que tengan alguna acción que deducir con
tra  el expresado Registrador,

Dado en Oeaña á 11 de Febrero de 1879.=Félix de P ra t .=  
Por mandado de S. S., Emilio Guijarro.

Puente del A r z o b is p o . .

D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de prim era in stan 
cia de la villa de Puente del Arzobispo y su partido.

Por el presente y por término de 10 días, contados desde la 
publicación de este edicto en los periódicos oficiales, cito á las 
personas que el día 14 ¿el actual conducía el tren núm. 4 de 
viajeros de la línea del Tajo al ocurrir el descarrilamiento del 
mismo en el kilómetro 150, con objeto de que dentro del plazo 
señalado comparezcan en este Juzgado ó manifiesten el punto 
de su residencia á fin de recibirles declaración en la causa 
que á consecuencia de dicho accidente se sigue.

Dado en Puente del Arzobispo á 18 de Enero de 1879.=Ale- 
jandro  Rodríguez del V alle.=El Escribano, Gregorio Delgado 
y Torrontera.

D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de prim era instan 
cia de la villa de Puente del Arzobispo y su partido..

Por el presente cito y llamo á los encargados de la gana
dería lanar m erina trashum ante que á la bajada en el otoño 
último á la invernadora estuvieron en el Puerto de San V i
cente y vendieron tres reses lanares á José del Moral, vecino 
de dicho pueblo, para que en término de 10 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el periódico oficial, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que sobre la 
procedencia de dichas reses se sigue en el mismo, ó manifiesten 
el punto de su residencia.

Dado en Puente del Arzobispo á 18 de Enero de 1879.== 
Alejandro Rodríguez del Valle.=EL Escribano, Gregorio DeU 
gado y Torrontera.

JUZGADOS MUNICIPALES.
Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Nicolás San
ta  Olalla y Rojas, Juez municipal del distrito del Congreso de 
esta Corte, se cita y  llama á Zacarías Martínez Plaza, para qué 
en el término de 10 dias, acon tar desde el dia en que sea in-í 
serto el presente, comparezca en este Juzgado, que se halla 
situado en la calle de la Gorguera, núm. 17, principal, con ob
jeto de celebrar juicio de- faltas.

Madrid 22 de Diciembre de 4878.=V.® B .°=Santa Olalla.H  
E l Secretario, Eugenio Diaz. ;

i
En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Nicolás San

ta  Olalla y Rojas, Juez municipal del distrito del Congreso, se 
cita y llama á Victoriano Correa Martin, para que en el té r
mino de 10 dias, á contar desde ei dia en que sea inserto e} 
presente, comparezca en este Juzgado que se halla situado en 
la calle de la Gorguera, núm. 17, principal, con objeto de ce
lebrar juicio de faltas.

Madrid 22 de Diciembre de 1878.=V.° B .°=Santa O la l l a s  
El Secretario, Eugenio Diaz.

En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Santa Olalla y 
Rojas, Juez municipal del distrito del Congreso de esta capi
tal, se cita á Francisco Javier Alonso, cuyo domicilio se igno
ra, á fin de que dentro del término de cinco dias, á contar 
desde la publicación del presente, comparezca ante el dicho 
Juzgado, que se encuentra situado en la calle de la Gorguera, 
número 17, principal, á hacer efectivas las responsabilidades 
que le fueron impuestas en un juicio de faltas; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará ei perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1878.--=V.° B .°=Santa OI alia.=  
El Secretario; Eugenio Diaz.

NOTICIAS OFICIALES

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  C ré d i to  Comercial.
Calle de Claudio Coello, núm . 5 . principal  interior.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en cum 

plimiento de lo que dispone ei art. 33 ríe los estatutos, ha acor
dado convocar á jun ta  general ordinaria de señores accionistas 
para el dia 30 de Marzo próximo, á la ana de la farde, en el 
local de estas oficinas.

P ara poder asistir y votar se requiere ser propietario de 20 
acciones cuando ménos, y depositarlas en la?f Cajas de la  So
ciedad un mes antes del día en que se ve un a la ju n ta  general»

El resguardo nominal del depósito sirve de billete" de en
trada á la junta.

Los señores accionistas pueden delegar su derecho de asis
tencia en otro que tenga derecho propio, y por medio de oficio 
dirigido al Director de la Sociedad,

Queda desde hoy abierto el depósito de acciones en las Ca
jas ds la Sociedad h a h a  el ¿ía 19 de Mcrzo próximo.

Madrid 18 de Febrero de 1879.=Pc-r la Sociedad Española 
de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz.
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L a  U n io n  A s tu r ia n a .
S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A ;

Para cumplir lo que previene el reglamento, la Jun ta  direc
tiva, acordó citar á los señores accionistas ¿ la general ordi
naria, que tendrá lugar á los doce y media del domingo 16 de 
Marzo próximo, en el callejón de Preciados, núm. 3, cuarto bajo.

Ros señores accionistas ausentes podran s*r representados

por otro con sólo carta de autorización, y expresando en la an 
tefirma el número de acciones que poseen.

Madrid 19 de Febrero de 1879.=E1 Secretario, Estéban Sa- 
maniego. 1075

Empresa de la Fábrica de sal de Ibiza.
Número 304.—En la ciudad de Palm a de Mallorca, dia 14 

de Noviembre de 1878, ante mí D. Gregorio Vicens, Notario, 
con residencia en la misma, parecen: D. Juan Palou y Coll, No
tario, casado y vecino de esta capital, con cédula personal n ú 
mero 8.002; D. Pedro Antonio Servera y Carbonel!, propietario, 
casado y vecino del pueblo de Son Servera, con cédula perso
nal núm. 194; D. José Astier y Cuevas, propietario, soltero y 
vecino de esta capital, con cédula núm. 1.643; D. A gustín F rau  
y Pons, viudo, empleado y vecino de esta capital, con cédula 
personal núm. 4.295; D, Antonio Ma^roig y Bonet, casado, p ro
pietario, vecino de esta ciudad, con cédula personal núm. 3.859; 
D. Miguel F luxá y Palet, casado y propietario, de esta vecin
dad, con cédula personal núm. 777; D. Jaime Escalas y A dro- 
ver, casado, Médico-Oiruj&no, vecino de la. misma, con cédula 
personal núm. 2.086; D. Antonio Bestard y Ramis, prestam is
ta, casado, vecino de esta capital, con cédula de cuarta clase 
número 9; D. Antonio Ankermann y Riera, casado, propieta
rio, vecino de esta ciudad, con cédula personal núm. 54; Don 
José Monlau y Sala, propietario, viudo, vecino de esta ciudad de 
Palma, con cédula personal núm. 3.553; D. Marcos Picornell y 
Bauzá, comerciante, casado, vecino d é la  misma, con cédula 
personal de quinfa clase, librada bajo el núm. 2.503; D. Jo&é 
Ribas y Tous, casado, Ayudante de Obras públicas, natu ra l de 
Montuiri y vecino de esta capital, con cédula núm. 250; Don 
Jaime Escalas y Garau, casado y Agente de negocios, vecino 
de la misma, con cédula núm. 12.299; y D. José María March, 
casado, jubilado, vecino de esta ciudad, con cédula núm. 12; 
todos mayores de edad, conforme así consta por las respecti
vas cédulas que exhiben, y libres de la páiria potestad, y en 
concepto de socios de la Compañía titu lada Empresa de la Fá
brica de sal de Ibiza , creada en escritora de 9 de Diciembre 
de 1871, por ante el Notario D. Juan Palou y Coll, bajo la for
ma accidental ínterin  se le diere una de las formas que deter
m ina la sección 1.a, tít. 2.°, libro 2.° del Código de Comercio, 
dicen: que en la jun ta  general de accionistas convocados ai 
efecto, celebrada ei dia 30 de Octubre último y siguientes, 
conforme consta en la correspondiente ac ta , resolvieron la  
conversión de dicha Sociedad en anónim a y aprobaron los es
tatutos por los cuales debe regirse la Sociedad trasform ada. Y 
en su consecuencia, en cumplimiento de lo que prescribe el ar
tículo 2.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, otorgan esta es
critura, en la cual declaran que quedan y siguen asociados 
bajo la forma anónima, del modo y en los términos que in d i
can los siguientes artículos que form an dichos estatutos.

TÍTULO PRIMERO.
Del establecimiento, denominaciónf domicilio, objeto y duración 

de la Sociedad.
Artículo 1.® La Sociedad titu lada Empresa de la Fábrica 

de sal de Ibiza, formada mediante escritura de 9 de Diciembre 
de 1871, autorizada por el Notario D. Juan Palou y Coil é in s 
crita en el tomo 1.® del Registro del A yuntam iento de San José 
de Ibiza, folio 222, finca núm. 391, inscripción cuarta, y dueña 
de la salina en dicha isla de Ibiza con todos sus agregados y 
accesorios* que adquirió del Estado D. José Astier y Cuevas, 
dia 14 de Octubre de 1871, y de las fincas adjuntas a la an te
rior, adquiridas posteriormente por dicha Sociedad, en uso de 
la prescripción consignada en la susodicha escritura social, se 
trfísforma y convierte de accidental en anónima, regida por es
tos estatutos y con arreglo a l  párrafo tercero del art. 275 del 
Código de Comercio, á las prescripciones del mismo Código en 
cuanto no estén modificadas por dichos estatutos y á la ley de 
19 de Octubre de 1869.

Art. 2.® Siendo esta Sociedad anónima continuación de 
aquella accidental, subintrará en todos Jos derechos de esta y 
asum irá todas sus obligaciones y seguirá bajo la denomina
ción de Empresa de la Fábrica de sal de Ib iza , con domicilio en 
esta ciudad de Palma.

Art. 3.® El objeto de la Sociedad es la explotación de dicha 
salina con todos sus accesorios y agregados, destinándola á la  
producción de sal y á la fabricación de productos químicos 
con aprovecharan ento de parte de la sal producida y de las 
aguas madres resultantes.

Podrá también em itir obligaciones al portador y usar del 
crédito en la forma y térm inos que prescribe la ley de 19 de 
Octubre de 1869.

Art. 4.® La duración de la Sociedad, m iéntras subsistan y 
pertenezcan á ella las salinas, será de 40 años, á ménos que se 
acuerde su disolución con arreglo á lo que prescriben estos es
tatutos.

TÍTULO II.
Del capital social y de las acciones.

Art. 5.® Ei capital social seguirá siendo de 2.25C.000 pese
tas, representadas por 2.259 acciones de 1.000 pesetas cada una 
de valor nominal. Las acciones em itidas actualmente de la 
accidental se convertirán en otras tantas de la anónima.

Art. 6„° Las acciones serán nominativas hasta haberse sa
tisfecho su valor nominal, y serán representadas por láminas 
talonarias cortadas de un libro matriz, correlativam ente nu 
meradas, en las que constará haberse satisfecho hasta el sé
timo dividendo pasivo inclusive, é irán  selladas con el tim bre 
de la Sociedad y firmadas por el Director gerente y un ind i
viduo de la Comisión permanente. Satisfecho el valor nominal 
de las acciones, se convertirán en títu los al portador.

Art. 7.® Los tres dividendos pasivos de á 400 pesetas cada 
uno que faltarán á pagar, podrán ser reclamados y se harán 
efectivos en num erario por los accionistas á medida que lo 
reclañieu ó aconsejen las necesidades ú operaciones de la So
ciedad á juicio de la Gerencia de la Comisión permanente y de 
la Jun ta delegada y previo aviso con 30 días de anticipación, 
y su pago se hará constar en las acciones con el tim bre ó sello 
de la Sociedad y la firma de la Gerencia.

Art. 8.° El accionista que demore el pago á q u ese  contrae 
el artículo precedente, podrá ser competido á verificarlo por 
los medios ejecutivos que la ley reconoce para ios títulos que 
traen aparejada ejecución, y deberá ademáb abonar el interés 
del 7 por 100 anual por el tiempo demorado. La adm inistra
ción de la Sociedad podrá optar entre el antedicho procedi
miento ó vender por medio áe Corredor la acción ó acciones 
que estén en descubierto, expidiendo al efecto acciones por 
duplicado, que serán las únicas legítimas. El s o b r a n te ' 'que re
sulte, después de cubierta la responsabilidad del socio prim i
tivo, quedará á favor de este.

Las ventas de las acciones que indica el párrafo que an te
cede, se publicarán por tres dias consecutivos en e l Boletm  
oficial de esta provincia y en ios periódicos de esta capital, 
padiendo los socios primitivos recuperar sus acciones hasta  el 
momento de la enajenación, satisfaciendo el dividendo adeu- 

•. dado, intereses y gastos.
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Con las mi-nnas formalidades de publicidad se procederá 
en el caso de extravío de las acciones. f

Arí. 9.° Miéutras las acciones sean nominativas, su tras
misión podrá verificarse por cualquiera de ios medios que re
conoce el .derecho, inclusos los referentes á documentos' en do- 
sables: y hasta que esté cubierto el valor íntegro de las mis
mas, el tr&sferento quedará subsidiariamente responsable al 
pago. La Sociedad no reconocerá empero trasferencia alguna 
hasta haberse registrado en sus libros y quedar el registro 
anotado en la acción con el sello de la Sociedad.

Art. 10. Las acciones serán indivisibles, y siempre que por 
venta, sucesión ú otro cualquier título traslativo pase una 
acción á ser propiedad de'varios interesados, deberán estos 
elegir uno de ellos para ejercer la representación social. Esta 
disposición es extensiva á los Administradores' de incapacita
dos, menores, Síndicos de concursor Comisionados y demás que 
debiesen de ejercer colectivamente los derechos que los esta
tutos atribuyen á los accionistas.

Art. í í .  Ningún sucesor ó eausahabieute de los accionistas 
podrá, bajo pretexto alguno, provocar intervención ni secues
tro en los bienes cié la Sociedad, ni instar su división ni venta 
judicial ó extrajudieial.

Art* 1®. La posesión de una ó más acciones lleva consigo 
la obligación da someterse á estos estatutos y á las decisiones 
de los poderes administrativos de esta Sociedad.

TÍTULO III.
De los poderes administrativos.

Art. 13. Contribuirán á la administración de la Sociedad: 
La Junta general.
Una Junta delegada.
Una. Comisión permanente.
Un Director gerente.

JUNTA GENERAL.

Art. 14 Formarán junta general los socios que, convoca
dos expresamente con £0 días de anticipación, mediante aviso 
inserto en el Boletín de esta provincia de las Baleares y perió
dicos de esta capital de*Palma, se hallen reunidos en el local 
destinado á este efecto, y sea cual fuere el número de los asis
tentes causarán estado sus decisiones tomadas por mayoría 
absoluta de votos, salvo los casos que otra cosa previenen es
tos estatutos. Cuando las acciones sean ya títulos al portador 
será preciso, para que el tenedor pueda usar el voto, la entre
ga de ellos en la Secretaría con £4 horas de anticipación para 
recoger la correspondiente papeleta de asistencia.

Art. Ib. Las juntas generales serán ordinarias y extraor
dinarias: ordinarias, las que cada año en el mes de Febrero 
deben celebrarse precisamente: extraordinarias, las que se ce
lebren en cualquier ciempo en cumplimiento de lo que pre
vienen estos estatutos y cuando así lo reclamen Í0 accionistas.

Art. 46. Tendrá voz y voto en las Juntas generales todo 
accionista aunque sólo posea una acción, y los votos se com
putarán por el número de acciones del votante registradas á 
su nombre si son nominales en los asientos de la Sociedad. 
El accionista que forme parte de los otros poderes adminis
trativos tendrá en estas juntas voz pero no voto, si se tratare 
de asuntos en cuya resolución debiere intervenir como poder.

Art. 47. El accionista podrá ser representado en las Juntas 
genérales por otro accionista mediante autorización ó carta 
del representado, comunicada á la Sociedad una hora ántes de 
la designada para la celebración de la junta. También podrá 
serlo por un extraño á la Sociedad con poder en forma de de
recho.

Art. 48. Las votaciones serán públicas por regla general, 
y secretas cuando se trate de personas ó lo reclamen 40 accio
nistas.

Art. 49. El Presidente de la Junta delegada , y en su de
fecto el Vicepresidente, presidirá la generalas! ordinaria como 
extraordinaria, y por orden del mismo y á su nombre se hará 
la convocatoria.

Art. 80. El cargo de escrutadores será desempeñado por 
dos accionistas asistentes á la junta y nombrados por esta. El 
de Secretario lo será por el que sea de la Sociedad.

Art. 84. Las decisiones de la junta general se consignarán 
en un acta, que contendrá lista de los individuos que hayan 
concurrido personalmente ó por representación y el número 
de votos que reúnan. Las actas serán autorizadas por el Presi
dente é individuos de la mesa y se llevarán en un libro es
pecial.

JUNTA DELEGADA.

Art. 88. Formarán la Junta delegada siete socios tenedores 
de 40 acíúones cada uno por lo ménos y que tengan su do
micilio en esta ciudad de Palma. De su seno nombrarán ellos 
un Presidente y un Vicepresidente con voz y voto, que lo serán 
á la vez de la junta general, y por uno de ellos serán convo
cados las veces que fueren necesarias ó procedentes. Sus de
cisiones serán tomadas por mayoría absoluta de votos, y se con
signarán en un libro destinado á este efecto por el Secretario 
de la Sociedad, que lo será también de esta junta.

A rt £3. Este c*rgo será gratuito v durará tres años. Du
rante el mismo cada individuo deberá tener depositadas en 
poder de la Sociedad 40 acciones en calidad de intrasferibles 
para garantir el buen desempeño de su cometido.

COMISION PERMANENTE.

Art. 84, Formarán 3a Comisión permanente tres socios, 
tenedores cada uno de SO acciones por lo ménos y que ten
gan su residencia en esta ciudad de Palma. En caso de vacante 
se suplirá por el que nombre la junta general, y su duración 
será por el tiempo que faltare á su antecesor si la vacante fuere 
ocasionada por imposibilidad perpétua, y durante el tiempo de 
la imposibilidad si fuere transitoria.

Art. £5. Precisamente cada 15 dias ha de reunirse en 
junta dicha Comisión para los objetos de su destino; y sus re
soluciones serán consignadas en un libro especial por el Se
cretario de la Sociedad y firmadas por los individuos concur
rentes. Sus decisiones serán tomadas por mayoría absoluta de 
votos.
 ̂ Art. 26o Este cargo será remunerado conforme acuerde la 

junta general, y durará tres años. Cada uno de sus individuos, 
durante el tiempo de su cargo, deberá tener depositadas en po
der de la Sociedad £0 acciones en calidad de intrasferibles 
para garantía del buen desempeño del mismo.

DIRECTOR GERENTE.

 ̂Art. 21o Podrá ser Director gerente cualquiera de los so
cios tenedores de 30 acciones y que resida en esta ciudad 
de Palma. En caso de^imposibilidad le sustituirá uno de los 
individuos de la Comisión permanente elegido por esta en clase 
de interino hasta el nombramiento del propietario ó la desapa
rición de la imposibilidad si esta fuere transitoria.

Art. 88. El. cargo de Director gerente durará seis años, y 
durante el tiempo ce su empeño deberá tener depositadas en 
poder de la Sociedad y en calidad de intrasferibles 30 
acciones para garantir el buen desempeño del mismo; será re

tribuido conforme determine 1a. junta general, y respecto á la 
responsabilidad de sus actos tendrá el carácter de simple 

; mandatario.
TÍTULO IV.

De los deberes y atribuciones de los poderes administrativos.
Art. 89. La junta general en la sesión ordinaria, que preci

samente ha de celebrar cada año en el mes de Febrero, apro
bará ó impugnará si lo creyere precedente el balance; y en su 
tiempo y caso elegirá les socios que han de componer les de
más poderes y las respectivas asignaciones de los que deben 
ser remunerados. En las sesiones extraordinarias que celebre 
en cualquier tiempo resolverá todos los asuntos que se les so
meta en virtud de lo dispuesto en estos estatutos.

Art. 30. Así en 3a junta ordinaria como extraordinaria, 
podrá cualquier socio acusar ante ella toda infracción del 
reglamento y abuso de los poderes. Si la junta no tomare en 
consideración la denuncia, quedará esta sin efecto; pero en el 
caso contrario, mandará pasar dicho a&unto á la resolución de 
3a Junta delegada para los efectos consiguientes, según el 
buen criterio de la misma.

Art. 34. El poder de la Junta delegada se considerará una 
emanación de la junta general, delegado para que vigile por 
la observancia de lo dispuesto en estos estatutos, para decidir 
los desacuerdos que hubiere entre la Comisión permanente y 
el Director gerente, y para todo lo que, concreta y taxativa
mente, someten á su solución ó participación estos estatutos.

Art. 38. La Comisión permanente tendrá el deber de estar 
enterada del estado y marcha de los intereses de la Sociedad 
y de fiscalizar los actos del Director gerente, á cuyo fin deberá 
este presentarse ante ella, cuantas veces fuere llamado, para 
dar las explicaciones que se le exigieren.

Art. 33. Es atribución suya poder llamar á todos los em
pleados de la Sociedad, incluso el Director facultativo, si le 
hubiere, para cirios en todo lo que tuviere á bien pregun
tarles.

Art. 34. El nombramiento de todos los empleados de la So
ciedad en todos los ramos* como también su separación y re
posición, y las respectivas asignaciones de los mismos, serán 
decaigo de dicha Comisión permanente, juntamente con el Di
rector gerente.

Art. 35. El poder de esta Comisión será no sólo de carác
ter vigilador, sino que también iniciador, pues que estará en 
sus facultades proponer al Director g3rente la adopción de todo 
cuanto considere beneficioso á los intereses de la Sociedad.

Art. 36. Los desacuerdos entre este poder y el Director ge
rente serán resueltos por la Junta delegada, conforme se ha 
indicado.

Art. 37. El Director gerente será el representante de la 
Sociedad en juicio y fuera de él; usará de la firma social; for
mará y presentará el balance anual; ejercerá la inmediata 
inspección de todos los empleados de la Sociedad en todos los 
ramos; dirigirá y señalará la marcha de todas las operaciones; 
pagará y cumplirá las obligaciones de la Sociedad; cobrará y 
hará efectivos los derechos de la misma; y en fin, determinará 
y obrará, sin limitación alguna, todo cuanto á su juicio fuere 
conducente al buen régimen de la Sociedad, sin que por esta 
ilimitacion de facultades queden cercenadas en lo más mínimo 
las conferidas á los otros poderes.

Art. 38. Facultado el Director gerente por la Comisión 
permanente, podrá usar del crédito de la Sociedad y garantía 
de los bienes de la misma, para allegar á ella los fondos que 
se consideren necesarios, hasta la cantidad de 80.000 duros, 
que podrá ampliarse hasta la :de 40.000 duros si fuere facul
tado por dicho poder y la Junta delegada, y hasta la de 60.000 
duros si lo fuere por todos los poderes administrativos.

TÍTULO V.
De los beneficios de la [Sociedad y su distribución.

Art. 39. Constituirán los beneficios de la Sociedad sus pro
ductos deducidos* todos sus gastos, inclusos los intereses de las 
cantidades que por cualquier concepto adeudase, las asigna
ciones de los poderes administrativos y las mejoras realizadas 
©n las fincas.

Art. 40. Los beneficios se aplicarán y distribuirán entre 
los socios en proporción del número de sus acciones, y se hará 
anualmente en la forma y modo que determine la Gerencia y 
la Comisión permanente.

Art. 41. Quedarán á beneficio de la Sociedad los dividen
dos aetiVGS que no hubiesen sido reclamados durante los cinco 
años después de su vencimiento.

TÍTULO VI.
De la disolución y liquidación de la Sociedad.

Art. 48. Quedará disuelta la Sociedad en los casos si
guientes:

Luego trascurrido el tiempo de 40 años marcados en el 
artículo 4.® ;

Cuando legal y forzosamente fuera expropiada la salina.
Cuando se acordare la venta de dicha finca con todos sus 

agregados, accesorios y enseres, conforme determina el a r
tículo 50 de estos estatutos.

Cuando se creyere útil su disolución á juicio acordes de 
todos los poderes administrativos, excepto la Gerencia.

Cuando por espacio de cuatro años consecutivos dejare de 
rendir la especulación objeto de ella una cantidad de benefi
cios líquidos bastante para cubrir un interés anual de 8 por 400 
del capital efectivo de las acciones emitidas,

Art. 43. Disuelta la Sociedad, se procederá á su liquidación 
por la Gerencia y la Comisión permanente, que formarán la 
Comisión liquidadora, y el producto líquido de las fincas, en
seres, existencias y demás haber social se dividirá entre los 
accionistas en justa proporción al número de acciones que 
tenga cada uno de ellos.

TÍTULO VII.
Disposiciones generales, transitorias y eventuales.

Art. 44. Los libros y documentos pertenecientes á la Socie
dad, han de estar siempre de manifiesto en la oficina de la 
misma para todos los socios.

Art. 45. Las omisiones cometidas en la formación de estos 
estatutos serán subsanadas y suplidas por las determinaciones 
que en ellas adoptaren por mayoría de votos el Director ge
rente, los individuos de la Comisión permanente y la Junta 
delegada, cuyas determinaciones formarán un apéndice á es
tos estatutos y serán consideradas parte integrante de los 
mismos.

Art. 46. La Comisión permanente con el Director gerente 
formarán los reglamentos interiores que crean necesarios, los 
euales podrán ser modificados ó adicionados por dichos pode
res en cualquier tiempo cuando lo crean oportuno.

Art. 47. Las acciones en cartera serán enajenadas cuando 
creyeren necesario ú oportuno la Comisión permanente y el 
Director gerente y bajo el tipo que acordaren dichos poderes 
y la Junta delegada.

Art. 48. Para alterar estos estatutos en su parte esencial 
será necesaria la concurrencia de todos los poderes adminis
trativos m ines Ja Gerencia, y para serlo en su parte accesoria 
ó administrativa bastará la del Director gerente, Comisión 
permanente y /un ta  delegada.

 ̂Art. 49.  ̂ El ano social principiará el dia 4.° de Enero y con
cluirá el dia 31 de Diciembre inmediato, excepto el primer año, 
que eomprenoerá el tiempo trascurrido desde la constitución 
definitiva de la Sociedad hasta 31 de Diciembre inmediato y 
todo el año ‘siguiente.

Art, 50,. En el caso de que se presentare proposición para 
la compra-venta de la salina con sus agregados, así parcial 
como total, podrá procederse á la venta si lo acordaren uná
nimemente todos los poderes adm inistrativos menos la Ge
rencia. Si la venta fuere parcial, quedará subsistente la So
ciedad; pero si fuere total, quedará disuelta.

Art. 51. SUa proposición que se presentare fuere para el 
arriendo de dicha finca, y fuere aceptable á juicio de dichos 
poderes, se procederá á su arriendo por un tiempo que no ex
ceda del que falte para la disolución de la Sociedad, al tenor 
de lo consignado en el art. 4.°, quedando en su consecuencia 
durante el arrendamiento, suspendida la acción, de b¿ Socie
dad y en ejercicio solamente el Director gerente para vigilar 
por el cumplimiento por parte del arrendataria de Ls condi
ciones impuestas en el arrendamiento, y para proceder al re
parto del importe líquido del alquiler, en la forma prescrita 
en el art. 40.

Art. 58; La junta general, cuando así lo creyere oportuno, 
nombrará de su seno una Comisión que dé su dictamen acerca 
de la conveniencia y medios de extender las operaciones de la 
Sociedad al uso del crédito de la misma, según lo manifes
tado en el art. 3.® de estos estatutos.

Art. 53. Las cuestiones que pueden sobrevenir entre los 
accionistas ó entre ellos y la Sociedad respecto á los asuntos 
de la misma se someterán forzosamente á juicio de árbitros, 
con facultad en estos de proceder como amigables compone
dores, y .el fallo de estos jueces causará ejecutoria, sin admi
tirse apelación ó recurso alguno.

Art. 54. La primera junta general ordinaria tendrá lugar 
en el acto de constituirse la Sociedad, haciéndose constar en 
acta notarial que para su constitución exige la ley ; y en ella 
se harán los nombramientos de las personas que han de cons
tituir los poderes administrativos que previenen estos estatu
tos y sus respectivas asignaciones. Se fija el 16 del corriente 
mes de Noviembre del año 4878 para la celebración de dicha 
junta, á cuyo efecto serán especialmente convocados todos los 
socios, y el acto será válido aunque no concurran más socios 
que los que representan el tercio del capital social.

Estas son las disposiciones constitutivas y reglamentarias 
que los señores otorgantes han formado y aprobado, y que por 
fio mismo aceptan en todos sus extremos.

Lo otorgan, bajo la consiguiente responsabilidad, siendo 
testigos Jaime Binimelis y Rosselló y Pedro Juan Garcias y 
Puigserver, de este vecindario, y mayores de edad, ame quie
nes y los otorgantes he leido íntegramente esta escritura, des
pués de advertir á  todos que tienen derecho a leerla por sí, y 
la firman todos los señores otorgantes y el primero do los tes
tigos que lo hace por sí y por el otro, que expresa no saber es
cribir. De todo lo cual y de conocer á los otorgantes, yo el No
tario receptor requerido al efecto, doy fé.=Miguel Fluxá Pa- 
}et.=Juan Palou y Coll.=Antonio Ankermann.==Antonio Mar- 
roig.=Agustin Frau.—Pedro A. Servera.—José Monlau.—José 
M. March.=J. Astier —Márcos Picornell y Bauza.—Jaime Es
calas y Garau.=An tordo Bestard y Kamis.=== José Ribas.*= 
Jaime Escalas y Adrover.=Jaime Binim elis.=Sig^no.=G re- 
gorio Vicens.

ACTA.
*

Número 456.—En la ciudad de Palma de Mallorca, dia 46 
' de Noviembre de 4878, reunidos en junta general de aecionis- 
: tas de la Sociedad Empresa de la Fábrica de sal de Ibiza , en la 
casa oficina y domicilio de dicha Sociedad, los socios D. Juan 
Palou y Coll, tenedor de 440 acciones y representante de 840 
por delegación de D. José Astier y Cuevas ; D. Pedro Antonio 
Servera y Carbonell, tenedor de 804 acciones; D. Antonio Mar- 
roig y Bonet, tenedor de 45 acciones; D. Agustín Frau y Pons, 
tenedor de 40 acciones; D. Miguel Lladó y Liado, tenedor de 
60 acciones; D. Jaime Escalas y Garau, tenedor de 43 accio
nes; D. Jaime Escalas y Adrover, tenedor de 40 acciones; Don 
Antonio Bestard y Ramis, tenedor de 45 acciones ; B. Marcos 
Picornell y Bauza, tenedor de 469 acciones; D. José Monlau y 
Sala, tenedor de 40 acciones; D. Antonio Ankermann y Rie
ra, tenedor de 30 acciones; D. Miguel Fluxá y P a le t, tenedor 
de 30 acciones j  representante de 40 por delegación de D. José 
María March y'Domeneeh: y D. José Ribas y Tous, tenedor 
de 30 acciones; al objeto de hacer constar en acta notarial la 
constitución de dicha Sociedad, arregladamente á lo que pres
cribe en su art. 3.® la ley de 49 de Octubre de 4869, para cuyo 
efecto han sido convocados; y toda vez que están representa
das un número de acciones mayor del que fijan los estatutos y 
también del que exige ja ley citada, manifiestan ante mí que 
dan por constituida dicha Sociedad anónima Empresa de la 
Fábrica de sal de Ibiza, formada en escritura da 44 de los cor
rientes por ante el Notario D. Gregorio Vicens, para que desde 
hoy pueda legalmente entrar en el ejercicio de sus funciones.

Añaden que en cumplimiento de lo que prescriben los es
tatutos de dicha Sociedad en su art. 54 han procedido al nom
bramiento de los socios que han de formar Jos poderes admi
nistrativos que establecen en su art. 43 los propios estatutos, 
y han sido elegidos en la forma siguiente: para lunta delegada 
D. José Astier y Cuevas, D. Juan Sureda y Villalongs, D. Pe
dro Antonio Servera y Carbonell, D. Marcos Picornell y Bau
za, D. José Monlau y Sala, D. José María March y Domenech y 
D. Miguel Bauló y Oliver, todos por mayoría de votos: para Co
misión permanente!). Miguel Fluxá y Palet, D. Antonio Anker
mann y Riera y D. Antonio Marroig y Bonet, todos por mayo
ría de votos: para Director gerente D. Lorenzo Vicens y Bor- 
doy, por unanimidad de votos.

De todo lo cual, á requerimiento del citado D. Juan Palou y 
Col!, Presidente de dicha junta, Notario de esta ciudad, casa
do, mayor de edad, vecino de esta capital, con cédula núme
ro 3.008, que exhibe, librada por esta Alcaldía dia 83 de Octubre 
del año 4877, extiendo acta que firman todos ¡os socios de di
cha Sociedad concurrentes á este acto.=Doy fé de todo lo re 
lacionado, y también de conocer á todos los socios que sus- 
criben.=Miguel Fluxá Paiet.=Antonio Ankermann.= Antonio 
Bestard y Ramis.==José Ribas.=Antonio Marroig.=José Mon- 
lau.=Márcos Picornell y Bauzá.=Pedro Antonio Servera.=* 
Juan Palou y Coll.=Miguel Lladó y Lladó.—Agustín Frau.=* 
Jaime Escalas y Garau.—Jaime Escalas y Adrover.—Gaspar 
Sancho. X—4078

Direccion general de Correos y Telégrafos.Según, los partes recibidos, ayer llovió en Coruña, Logroño, Oren
se, Pamplona, Pontevedra, Segovia y Zaragoza,
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Febrero de 1879.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las n iev e  de la m añana en  varios  
puntos de la Península el dia 18 de Febrero de 1879.
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Fsírasados.

Dia i 7.

B ilb a o .. . , .  752*5 13*7 N. O .. .  Viento. Lluvia M. P.‘

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parto remitido en este dia por la intervención del Mercado d« 

.«ranos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 5 á vS pesetas la arroba, y  á 1*35 el kilogramo, 
y  en) de carnero, é. 0*75 pesetas la libra, y  á 4*50 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de K 0 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

i^bra. y de 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Tocino anejo, de 18*50 á 19 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y de í ‘93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 47*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la libra, 

y de 4*5*5 á 4*75 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 7 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 1*4 2 pesetas la libra, y  de 2*4 8 á 2*44 el kilógramo. 
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la. arroba; de 4*25 é. 4*75 la libra, y  

¿e £*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y de 0‘4b á 0*52 pesetas el kiló- 

pramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

v  de 0*54 é. 4*28 el kilógramo.
" Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘B7 la libra, y  
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 
fc*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 
r de 0*54 á 0*63 el kilogramo.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 
de 4*55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 5*67 pesetas ía fanega, y á 28*36 el feectó- 

lítro.
Cebada, precio medio, á 8*44 pesetas la fanega, y  á 4 5*27 el heotó» 

liíro.
Nota. Beses degolladas en, el dia de a^er.—Vacas, 443.—Carne- 

ros, 223.—Terneras, 86.—Cerdos, 170.—Tota), 622.
Su peso en libras.. u 4 08.669.—Idem en kilógramos.. .  49.736.

Est-ado de los productos recaudados -en est® capital m  el im  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

VÜ3íTOS US R «C A ljD A C lO íí.|p|g. C é n U .  PUNTOS DE  RECAUDACION P U ,  C é & t t ,

í
Toleao ■ f 3.474*84 Fábricas de cervezas:|
Segovi&- =-• c . : o ■ *«o c c | 2 4 4 2*22 primera, quincena.. »
Norte.- . , .  - - - •- 1 i 4*248'33 ?ozos de Meló interv. ©
Bilbao . ,  -  -  . | 2.021*66 l Fábrica de gas, cok y l
4ragoi . • 4.858*17 |. rerfduoa. . »
Vale'*oír . , ,  | 7 85 Mataderos,e e., c * . 44.703*70

'K ' '  ̂ <' , ^ í 22.949*52 j |—------—
2o*74 j f o m ,   J  60.205*60

L/ j.v.0 uü anuncia al público par . ov conocimiento.
}</''' do Febrero de 4£7?).. kloajde. Marqués deToraeroi, 

Viudv de <. Vil lar.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 18 de Febrero de 1879, comparad® con 
la del dia an terior,

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PUBLICOS.
Día 4 7. Dia 48.

lenta perpétua si I’ por 1 o. . . . . .  . 44*37 44*45-47 4f2~45
no publicado 44*40 »

■ á plazo. 4425 44*47 1 ¡2.ñn cor.
no publicado. » 44*45 fin cor.

pequeños. 4 4*37 »
ídem id. idM exterior— - c . . . . . . .  » 15*4 0-15 0̂ 0

pequeños. » 44*85,
Deuda. amorúizabLf eo®.i «.teré® d e ) % peí 

4 9 6 U teriQ F . w e. * c . „ . . 0 . 32*50 32*45-50-52 4 ¡2-60
á plazo. 32*42 »

pequeños. 32*52 82*50
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda serie, ¿ . » 100<75
Bonos del te so ro , de 2.0#® r¿., 6 p or 4^6

in?erés a.uual   . , . .  „ . . . . . . . .  87*80 88*4 0-8S 0j0
en ean-tid(id,e$ pequeñas 87*80 88*4 0-87*80

Resguardos al portador d é l a  Caja de De
pósitos.,____________ ___ . . . . . . , .  . . . . . . .  - »  90*50

SM uia» hipotecarias del Banco H ipoteca- 
rio de Sspafía al 6 por \ 00. „ B „ . ■„ „ , 0 0. :» 96*45

Obligaciones- del Banco y  ¿ o l  T esoro  &l 6
por 400, serie  in te r io r . .............. 96*70 96*80-90-97 O{0

en cantidades pequeñas. 96*80 96*85-90
Jdcm ic U d ., id. exterior . . . . . .  „ . . ,  97 0¡0

denc do). Tesoro sobre producto de Adu&~
Tia?.   .......................................      94*50 95*50-70

en- cantidades pequeñas 95*50 95*70-75
Acciones de carreteras general es, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4.° de A bril de 4 850,
de ¡i. 000 rs.. ¿      74 0(0 »

Obligaciones generales por ferro -can iles  
de 3J06 rs.'l. . . . *. * o . * . » < « . . > « . . . .  28 íqO 28*05-4 0

á&l s t e c o  áa íl^paSa  254*75 254*59-75-255 0¡0

€ a m l s i o s  o ñ s i a l e s  s o b r a  p M zm  á©I B e i io .  .

í¡ | p ¡;
¡ trbe?, h );V ím cio|  - ¡ B&ím*

^{4 ! • & p L o g r o ñ o ¿  £ par» %
LkoY..->*«<-°4 » I f l o r e e . .  « - - í  ^ 4  »

.Alloaíit-a* 4  par. ¡  ̂ | .w a g o « ,„5, «A  4¡4 &
álmería**» | * ¡ 4y4 | Málaga* , a| par.
A vila . ?>.\t | * |Murcia.» 0,„  1'(4 ^
Badajoz.. - 1 ? [4 I ¿ ¡i Orense. »««•.- 4¡4 ®
Barceloaa*. .  ft » | 4(8 ¡¡ O r iod o ..**  * « 1  & - | |4
Séjar....c ««ÍJ $ Sa!enei5/ v,* J; V
Silbao.,, . « .  J  par. » g Palm a M su .^  nm , »’
a ú r g o s „ . ,6,| par. * | P a m p lo n a ... • par. ^
CáceroiL *, *, Íí par. -  á P ontevedra J  par. n.

•Gádiz..». >*>$ »  1 [4 | aeiiS .6Pfto . . . l  pan  ' »
Gártagena. fi 4  par. e á Salam anca» B i- 4t4 »
GasteBon.;. .  I 418 | * | S. Sebastian.p ■ ^ 4|4
Ciudad" Me 4f2 »  ■#'S a n ta n d er... f par. .»
S órdoba .»*  J  4f4 •.*  ̂ | St& .G rusT fe.l ^ . -^¡ 4
Goruñ&v*««.4  .• . .»  i Santiago . . » ,4  par. $

• Suenca:.*, * ,!  §'[4 » |Segpyi& .c-.« .| par. a
F i r r o U . c o l  ; - n 4  1 ^ | S ev illa .«. . . 4 -  Par* »  .
S9r.0i a. o o| par. i ' b § Soria par,, »

f* ,J  par. | » j T arra gon a* 4  Par* ^
G ranada.», ,  | 1(8 ¡j »  jj Teruel.
Suadalajara.f 3:% i 53 jj ¥o!edo. •, „ e | »
S a r o . .  4  • 0 o | 1 {4 j »  ¡j Tudela. 4 ¡2  »
Suelva c c c c J  -  ¡  ̂ ¡¡ V alenda r , ,  4  »  4|8■ Suesca.. * I 1j§ II Valladolid e í » I ■ 1]8
ísen  £ '?l4 | -  ji Y igo  112  &
Jerez froni^fí per. f s ¡| Vitoria 5; par. } 21
Le«om..c.»co 4  par. | ® jj Zam ora. . c . e I *  *
kerida«e ®? ¿pa.r. j -t- ^<aragoJ¿&c.a«* f¡ par. 8 ^

'par. I % | H 8

B o l s a s  e x t r a n j e r a s ,

PAPJ8  1 7  DE F E B R E R O .

| 8 por í @0 -ft:óeriorso a á 43- 5[8.
Wmé<&z f4m* e c & 1 3 p or 4 90 in terior e - á »  ■

12 por 400 amortizabl® á 34 4(2.
,  ? r . a 13 p or I 9 0 . e<#, , , , , , ,  i  77*27 4(2.zmMtfrzmao: . . .{5 pori#0......................á « 8 ‘í0.
Consolidados ing leses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . á  98 i 18.

S a m M o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a j e r a s .

I,fiB.áí8S, á M  dia* íeoiia, dins. 47‘ 15.
París, £ 8 áias v is ta , fr u t e .  4*92-92 1 [2.

ADVERTENCIA GENERAL.

Los señores suscritores á la Gaceta de Madrid 
que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo harán 
dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pró- 

vio pago de su importe á razón de 50 eéntimos cada 
ejemplar.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del % por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de éste requisito.

ANUNCIOS.

Gu ia  o f i c i a l  d e  esp a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1879.—-Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.......................  30
Segunda id............................ 15
Tercera id   .........  4 2*50

COLECCION DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
sobre rectificación de amillaramientos de la ri

queza territorial y sus agregados.—Edición oficial,
«Contiéna el̂  Real decreto referente al establecimiento de 

la Sección, central y Comisiones provinciales de Estadística 
de B de Agosto de 1878; circulares de 80 de Agosto y 13 de 
Noviembre de 1878 determinando las condiciones de los pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de
creto y reglamento de iO de Diciembre de 1878, coa srs mo
delos, sobre rectificación de amillaramientos; Real decreto y 
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones y facultades de , la Sección central y Comisiones de 
Estadística y de las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 16 de Diciembre de 1878 de la, Dirección genera! de Contri
buciones, con sus modelos, dando reglas para la mejor y pronta 
ejecución de los amillaramientos, y circular de la misma fe
cha y Dirección sobre cartillas evaluatorias.»

Se halla de venta en el Despacho de libros de la
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á una peseta
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

Le y  d e  im p ren ta  d e c r e t a d a  en  ¡ de en e-
ro de 4879.— Edición oficial.— Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les cada ejemplar.

| EY DE CAZA. —EDICION OFICIAL EN UN FO- 
Ileto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

| EY ELECTOS AL DECRETADA EN S8 DE DICIEM- 
Ju bre de 4878.—Edición oficial. Precio, 2 reales 
ejemplar.— Se halla de venta en el Despacho de libros 
de la Imprenta Nacional.

t EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 82 
JJ de Abril y publicada en la Gaceta del 2 8 ’del 
mismo mes de 4 878.— Edición oficial. Se halla de
venta en el Despacho de libros de la Impi enta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio > m  pese
ta cada ejemplar.

Le y  d e  r e c lu ta m ie n to  y  r e e m p la z o  d e l
Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 4 878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Gabino, mártir, y Santos Alvaro y Conrado, con fesores. 
Cuarenta. Horas en la capilla de la Venerable Orden Tercera.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—-A las ocho y media.—Turno par.—II 
Trovatore.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El vergonzoso 
en Palacio.
. TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media,— 

A beneficio del Sr. Tormo.—Entre mi mujer y el negro.—His
torias y cuentos.

TEATÉO DE APOLO.—A las ocho y media.--A beneficio de 
la. señorita Doña Antónia Ooníreras. —Las sábanas del cura.— 
Milton.—Arte y corazón.—La primera carta de amor.—La va
rita de virtudes.

, TEATRO DE LA COMEDIA,—A las ocho y media.—Lo* 
dos polos.— Una comedia y un drama.—Esto, lo .otro y lo de 
más allá.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Palcos segundos, números pares.—El Salto del Pasiego.—Cues
tión de conciencia.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho.—A beneficio 
del Sr. Mariscal.—La capa del amigo.— Un novio con patatas. 
Un secreto de Estado.—Las orejas del asno.—Baile.

TEATRO MARTIN,—A las ocho.—NoMe»a toledana— El 
mandil.—El cuerpo del delito.— Baile.


